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CAPÍTULO 1 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 
Mediterráneo S. A. (en adelante el Titular) somete a consideración al Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA) de  la Región de Los Lagos, el proyecto “Central de Pasada 
Mediterráneo”.  
 
El proyecto corresponde a la construcción y operación de una central hidroeléctrica de 
pasada de 210 MW de capacidad instalada que se ubicará en el sector de la confluencia 
del río Torrentoso con el río Manso, sector denominado La Junta. El río Torrentoso nace 
en el desagüe del Lago Vidal Gormaz, ubicado en el extremo nororiental de la Provincia 
de Llanquihue, Región de Los Lagos, y recorre unos diez kilómetros de suaves 
pendientes hasta el sector de La Junta. Al ser una central de pasada, el proyecto no 
considera ningún tipo de embalses, además, sus obras se caracterizan por desarrollarse 
en gran medida de forma subterránea, lo que se traduce en que la intervención superficial 
del terreno es minimizada. Finalmente, las aguas que sean turbinadas por la central serán 
devueltas en su totalidad al río, de acuerdo al derecho de agua otorgado. Para efectos de 
esta presentación, todas las obras asociadas a la Central de Pasada Mediterráneo podrán 
ser referidas como “la Central”. 
 
Cabe hacer notar que los derechos de agua que utilizará esta Central fueron rematados 
en pública subasta convocada por la Dirección General de Aguas Región de Los Lagos y 
que por ellas los inversionistas cancelaron la cantidad de UF1.123.514,87 equivalentes al 
día del remate a $22.700.000.000 (veintidós mil setecientos millones de pesos). El 
producto de este remate debe ser ingresado a la Tesorería General de la República y 
contribuye así con el presupuesto de la nación. 
 
El proyecto también contempla la construcción de una línea de transmisión de energía 
eléctrica, denominada Línea Alto Reloncaví, de doble circuito y tensión nominal 220 KV, 
que se desarrollará desde la subestación Alto Reloncaví que se ubicará a un costado de 
la Central, tendrá una extensión aproximada de 63 Km y contará con una franja de 
servidumbre y seguridad, cuyo trazado se extenderá hasta conectarse al Sistema 
Interconectado Central (SIC) en el sector donde está emplazada la actual central 
Canutillar. En este sector será necesario construir una nueva subestación seccionadora 
que se denominará subestación Reloncaví. La subestación Alto Reloncaví y la 
subestación Reloncaví son parte de la Línea Alto Reloncaví. Para efectos de esta 
presentación, todas las obras asociadas a la Línea Alto Reloncaví, junto con sus 
subestaciones asociadas podrán ser referidas como “la Línea”. 
 
El Titular presenta en forma conjunta las obras de la Central y de la Línea, de modo que 
los impactos ambientales de ambas obras puedan ser evaluadas en su conjunto por parte 
de las autoridades ambientales y la ciudadanía. 
 
Para efectos de esta presentación, todas las obras descritas anteriormente podrán ser 
referidas como “el Proyecto”. 
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2. OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
El Proyecto tiene como objetivo la construcción y operación de una central hidroeléctrica 
de pasada junto a una línea de alta tensión necesaria para su conexión al Sistema 
Interconectado Central (SIC). El Proyecto a través de su producción de energía renovable, 
aportará al abastecimiento del progresivo aumento de la demanda de energía eléctrica, 
que ha crecido fuertemente en la última década debido al incremento del sector 
productivo; al aumento en la calidad de vida de la población (que conlleva un mayor 
consumo eléctrico); al crecimiento de la población y al reemplazo de otras fuentes de 
energía contaminante por energía limpia y renovable como lo es la energía hidroeléctrica. 
Además de lo anterior, el Proyecto contribuirá a incrementar la seguridad y confiabilidad 
del sistema eléctrico en la zona sur del SIC. 
 
La producción media anual del Proyecto, estimada en 1.190 GWh, contribuirá en la 
reducción de aproximadamente 476.000 toneladas equivalentes de CO2 por año, ya que 
la operación de la Central, permitirá evitar generación termoeléctrica que se produciría 
con combustibles fósiles (carbón, petróleo, etcétera).  
 
La energía eléctrica generada por la Central, se entregará al SIC a través de una línea de 
alta tensión en 220 KV, con subestaciones en cada uno de sus extremos. 
 
Las características principales del Proyecto son las siguientes: 
 
Capacidad Instalada    : 210  MW 
Caudal de Diseño por Turbina  : 85,5  m3/s 
N° de Turbinas    : 2 
N° de Generadores    : 2 
Altura Neta de Caída    : 133  m 
Energía Media Anual Estimada  : 1.190  GWh 
Tensión Línea de Transmisión  : 220  KV 
Número de circuitos    : 2 
Frecuencia Nominal    : 50   Hz 
Longitud Línea de Transmisión  : 63  Km 
Subestaciones    : 2 
 
3. CONSIDERACIONES RELEVANTES 
 
Con respecto a las obras de la Central, cabe destacar que éstas han sido diseñadas para 
minimizar la intervención superficial, por lo que gran parte de sus obras se construirán e 
instalarán de forma subterránea. Adicionalmente el Proyecto no considera ningún tipo de 
embalse siendo una central hidroeléctrica de pasada en un ciento por ciento. 
 
Por otra parte, con respecto a la Línea, para la determinación de su trazado definitivo se 
consideraron criterios técnicos y ambientales. Los trazados preliminares fueron evaluados 
en Marzo de 2009 de modo de caracterizar ambientalmente la zona de influencia de la 
Línea. Este análisis consideró aspectos de fauna, flora y vegetación, arqueología, etcétera 
Los resultados de esta caracterización permitieron definir el trazado final de modo de 
minimizar su incidencia desde el punto de vista medioambiental. 
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Entre las consideraciones relevantes del Proyecto se puede mencionar: 
 
1. Las obras civiles de la Central han sido diseñadas para minimizar la intervención 

superficial, por lo que gran parte de sus obras se construirán e instalarán de forma 
subterránea. De esta manera, las obras definitivas asociadas a la Central resultan ser 
muy eficientes en el uso de superficie presentando una relación de sólo 0,175 ha por 
cada MW instalado, lo que se compara favorablemente con la superficie requerida por 
la instalación de otro tipo de tecnologías de generación. 
 

2. La obra de toma se diseñó de modo que deje pasar, en todo momento el caudal 
ecológico definido por la Dirección General de Aguas, además, la bocatoma considera 
una escalera de peces que permitirá el paso de la fauna acuática a través de ésta. 
 

3. El trazado de la Línea se ha planteado con el objeto de minimizar su extensión y su 
intervención sobre el medio ambiente. De esta manera, el trazado de la Línea que se 
somete a evaluación es el resultado de un extenso estudio que consideró más de siete 
alternativas de trazado de conexión al SIC y se escogió aquella que minimiza los 
impactos medioambientales. De esta manera, teniendo en cuenta las diversas 
alternativas analizadas, finalmente se consideró la conexión al SIC del Proyecto 
mediante la nueva subestación Reloncaví, lo que permite disminuir la extensión del 
trazado a 63 km, en vez de 120 km de trazado si es que se considerase su conexión 
directa a la S/E Puerto Montt a través del valle Cochamó. De esta manera, con el 
trazado de 63 Km se reduce la intervención de extensos sectores de la comuna.   
 

4. Cuando las condiciones técnicas y geográficas lo permitieron, las estructuras se 
proyectaron cerca de los caminos existentes reduciendo de este modo la intervención 
asociada a la habilitación de accesos para el Proyecto. 
 

5. Para el tendido del conductor de la Línea se empleará un sistema mecanizado con 
características especiales que permitirá realizar largos tramos de tendido reduciendo 
de esta manera la intervención del terreno. 
 

6. Gran parte de las instalaciones temporales de construcción se han proyectado en 
sectores desprovistos de vegetación (pradera) reduciendo de esta forma la 
intervención de bosque. 

 
4. UBICACIÓN Y ACCESOS 
 
El Proyecto se localiza administrativamente en la comuna de Cochamó, provincia de 
Llanquihue, Región de Los Lagos. La zona de la Central se ubicará a aproximadamente 
90 km (en línea recta) al este desde la ciudad de Puerto Montt. El punto de captación 
(Bocatoma) se ubicará en el sector denominado La Junta, a una elevación aproximada de 
305 m.s.n.m. La restitución de las aguas se produce en el mismo río a unos 5,5 km aguas 
abajo de la captación, aproximadamente a 166 m.s.n.m. Las coordenadas referenciales 
de estos puntos están señaladas en la Tabla DP-1, mientras que en la Figura DP-1 se 
muestra la localización general del proyecto. Además en los planos adjuntos en el Anexo 
DP-1, se muestra el layout del Proyecto. 
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Tabla DP-1 

Coordenadas de localización del proyecto 

Punto 
Coordenada UTM  Datum 

Norte Este 

Bocatoma 5.393.647 756.007 WGS 84, Huso 18S 

Descarga 5.388.195 755.326 WGS 84, Huso 18S 

Subestación Alto Reloncaví 5.387.300 755.188 WGS 84, Huso 18S 

Subestación Reloncaví 5.399.640 721.519 WGS 84, Huso 18S 

 
Figura DP-1  

Localización General del Proyecto

 
 
El acceso al área del Proyecto se realiza desde la localidad de Puerto Varas, tomando la 
ruta 225 hacia el oriente, pasando por el sector de Ensenada, para luego seguir por la ruta 
V-69 hacia el suroriente, en dirección a Cochamó. Desde Cochamó, se sigue hacia el sur 
por la ruta V-783, desviándose en el km 27 hacia el este por 11 km hasta el Lago Tagua 
Tagua. Luego de atravesar mediante barcaza el Lago Tagua Tagua se recorren 12 km en 
dirección sureste hasta el puente Cheyre. Desde este punto y luego de 16 km por camino 
interior, se accede al sector donde se ubicará subterráneamente la Casa o Caverna de 
Máquinas; en el mismo sector se ubicará la subestación Alto Reloncaví (subestación de 
tipo exterior).  
 
5. DERECHOS DE AGUA 
 
El Proyecto utilizará los derechos de aprovechamiento de aguas que posee el Titular y 
que le fueron otorgados mediante Resolución Nº 145 del 08 de agosto de 2008, rectificada 
por resolución Nº 169 de fecha 14 de agosto de 2008, ambas de la Dirección General de 
Aguas, Región de Los Lagos, del tipo no consuntivos, de ejercicio permanente y continuo, 
y eventual y continuo, por un caudal de hasta 171 m3/s, indicando que en todo momento 
se deberá dejar pasar permanentemente aguas abajo del punto de captación un caudal 
ecológico de 13,4 m3/s. El Proyecto también podrá utilizar los derechos de 
aprovechamiento de aguas otorgados mediante Resolución N° 183 del 01 se septiembre 

Central 

Línea 



 Capítulo 1 - Página 5 

de 2008 de la Dirección General de Aguas, Región de Los Lagos. En el Anexo DP-2 se 
adjuntan las resoluciones anteriormente mencionadas. 
 
6. JUSTIFICACIÓN DE LA LOCALIZACIÓN 
 
Para definir el trazado definitivo de las obras, tanto de la Central como de la Línea, se han 
considerado antecedentes técnicos y ambientales tales como: 
 

1. Los puntos de captación y restitución de las aguas están determinados por el 
derecho constituido por la Dirección General de Aguas a favor del titular del 
proyecto y han definido la ubicación de las obras de la Central.  
 

2. La conexión del proyecto a una línea existente permite contar con una línea de 
menor extensión y por consiguiente la superficie intervenida por el proyecto es 
optimizada. En efecto, si no se considera esta solución, el proyecto requeriría la 
construcción de una línea de 120 Km de extensión hasta la S/E Puerto Montt, en 
vez de los 63 Km del proyecto actual que se somete a evaluación. 

 
3. Cuando las condiciones técnicas y geográficas lo permitieron, las estructuras se 

proyectaron cerca de los caminos existentes reduciendo de este modo la 
intervención asociada a la habilitación de accesos para el Proyecto. 

 
7. CRONOGRAMA Y VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 
 
Se estima que la construcción del Proyecto durará alrededor de 42 meses, la que 
comenzará luego de obtenida la Resolución de Calificación Ambiental aprobatoria por 
parte del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región de Los Lagos y obtenidos 
los permisos sectoriales pertinentes. 

A continuación, en la Tabla DP-2 se muestra el cronograma estimado de construcción del 
Proyecto. 

Tabla DP-2  
Cronograma de construcción del proyecto 

 
 
El Proyecto ha sido diseñado para una vida útil de 50 años, no obstante lo anterior, ésta 
podría prolongarse indefinidamente ya que por la naturaleza de las obras civiles y el 
diseño de los equipos utilizados en los proyectos hidroeléctricos, generalmente no se 
considera el abandonado o cierre, sin embargo, si por alguna razón El Proyecto requiriera 
de abandono, éste será desmantelado, en cuyo caso el Titular presentará ante las 
autoridades pertinentes un plan de abandono y desmantelamiento con al menos seis 
meses de anticipación con respecto al inicio de las obras de desmantelamiento. Para 
mayores detalles ver punto 12 (ETAPA DE ABANDONO DEL PROYECTO) de este 
documento. 
 

ACTIVIDADES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

OBRAS TEMPORALES DE CONSTRUCCIÓN 1 1 1 1 1 1 1

BOCATOMA 0 0 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

OBRA DE DESVÍO PARA CONSTRUCCIÓN DE LA BOCATOMA 2 2 2 2 0 1 1 2 4 4 9 11 0 0 2 2 0 0 0 0 0 0 4 8 0 0 2 2 0

TÚNEL DE ADUCCIÓN 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

CÁMARA DE CARGA Y COLECTOR DE RECHAZOS 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

OBRA DE EVACUACIÓN DE RECHAZOS DE CARGA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 3 3 3 3 2 2 1 0 0 0 0 0 0 0

PIQUE  Y TÚNEL DE PRESIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2 4 4 4 4 2 2 1 1 0 0 0 0 0 0

SALA DE MÁQUINAS 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 4 4 4 4 5 5 5 5 2 2 2 2 3 3 1 1 0 0 0

OBRA DE RESTITUCIÓN 1 1 1 2 2 3 3 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

LÍNEA ALTO RELONCAVÍ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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8. DATOS DEL TITULAR E INVERSIÓN 
 
TITULAR 
Razón social: Mediterráneo S. A. 
RUT: 76.025.101-1 
Domicilio: Av. Kennedy 5757, oficina 305, Las Condes, Santiago, Región Metropolitana 
Teléfono: 4268638 
  
REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: Rodrigo Jiménez Besoain 
RUT: 10.227.724-4 
Domicilio: Av. Kennedy 5757, oficina 305, Las Condes, Santiago, Región Metropolitana 
Teléfono:   4268638 
e-mail:   rjimenez@medsa.cl 
 
El monto total de la inversión del proyecto alcanza aproximadamente a US$ 400 millones 
(cuatrocientos millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 
 
9. DESCRIPCIÓN DE SUS PARTES Y OBRAS ASOCIADAS 
 
La descripción de las partes y obras asociadas se hace conforme a las características del 
Proyecto, por lo tanto, a continuación se describen separadamente las obras de la Central 
y de la Línea. 
 
9.1 Central de Pasada Mediterráneo 
 
Las obras para materializar el desarrollo de la Central se resumen a continuación: 
 

¶ Obras de captación (Bocatoma) 

¶ Obras de desvío para construcción de la Bocatoma 

¶ Túnel de aducción 

¶ Cámara de carga y colector de rechazos 

¶ Obras de evacuación de rechazos de carga 

¶ Pique de presión 

¶ Casa o Caverna de máquinas 

¶ Obra de restitución 

¶ Talleres 

¶ Casa de huéspedes 

¶ Caminos de acceso a obras 

¶ Botaderos 
 
En planos adjuntos en el Anexo DP-1, se muestra un layout del proyecto donde se 
destaca el emplazamiento de las obras recientemente mencionadas. 
 
A continuación se entrega el detalle de cada una de estas obras. 
 

mailto:rjimenez@medsa.cl
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9.1.1 Bocatoma 
 
La captación de las aguas se realizará mediante una obra de toma consistente en tres 
compuertas frontales de sector de 12 m de ancho por 5 m de altura y un vano adicional de 
4 m de ancho para la disposición de una escalera de peces. La estructura que soportará a 
las compuertas consistirá en 5 machones fundados sobre una losa. 
 
La captación de las aguas se realizará por la ribera este, donde además existirá un 
vertedero lateral de 32 m de longitud que alimentará a un canal colector y éste a su vez al 
túnel de aducción. 
 
El ingreso al túnel contará con dos vanos, en cada uno de los cuales habrá una 
compuerta vertical de 4,1 m de ancho por 9,2 m de altura y sello superior, antecedida por 
una reja hidráulica. 
 

Figura DP-2 
Planta Bocatoma Central de Pasada Mediterráneo 

 
 
La compuerta del costado oriente operará como desripiadora y desarenadora, para lo cual 
el vano oriente se prolongará hacia aguas arriba, revestido en toda su superficie frente al 
vertedero lateral. Además, se considera un muro paralelo al vertedero, cuyo objetivo es 
canalizar el flujo al abrirse la compuerta oriente y arrastrar así los sedimentos 
depositados.  
 
El diseño de la Bocatoma permitirá captar sólo el caudal otorgado al Titular mediante las 
resoluciones que otorgan el derecho de agua (ver Anexo DP-2), respetando en todo 
momento el caudal ecológico definido por la Dirección General de Aguas. 
 
En los Planos 113007-100-02 y 113007-100-03, adjuntos en el Anexo DP-3, se muestra la 
disposición general de las obras de bocatoma en planta y secciones, respectivamente. 
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9.1.2 Obra de desvío para construcción de la Bocatoma 
 
El cauce en el sector de la bocatoma es muy estrecho, de modo que se requiere una obra 
de desvío que permita reducir al máximo la presencia de agua para la construcción de la 
Bocatoma. 
 
Para este efecto se diseñó un túnel de desviación para la crecida de 25 años de período 
de retorno para un período entre los meses de Enero y Abril, equivalente a 565 m³/s, el 
que resulta de 10 m de diámetro y sección revestida de medio punto. Su longitud será 346 
m. Éste fue calculado para que entre en presión para la crecida de diseño.  
 

Figura DP-3 
Planta Obra de desvío para construcción de la Bocatoma 

 
 
En su recorrido existen dos quebradas aportantes, las que vaciarán mediante piques 
verticales de 3,0 m de diámetro, a fin de evitar que dichos cursos de agua afecten la 
construcción de la Bocatoma. 
 
El túnel será íntegramente revestido a fin de soportar estas condiciones de operación. 
Tras la construcción será bloqueado con tapones de hormigón (uno a cada lado del túnel), 
permaneciendo éste fuera de servicio. 
 
Se consideran dos ataguías de desvíos temporales, una aguas arriba de la Bocatoma y 
otra aguas abajo de la misma. Estas ataguías serán obras temporales y sólo operarán 
durante la construcción de las obras del proyecto. Las ataguías de desvío se 
materializarán mediante la colocación de alrededor de 9.700 m3 y 6.500 m3 de rellenos, 
para el ataguía de aguas arriba y ataguía de aguas abajo respectivamente. 
 

ATAGUÍA  
AGUAS ARRIBA 

ATAGUÍA  
AGUAS ABAJO 
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Figura DP-4 
Sección Ataguía aguas arriba 

 
 

Figura DP-5  
Sección Ataguía aguas abajo 

 
 
En los Planos 113007-100-04 y 113007-100-05, adjuntos en el Anexo DP-3, se muestra 
planta y corte de las Obra de desvío para construcción de Bocatoma, también se muestra 
la ubicación de las ataguías temporales y sus secciones. 
 
9.1.3 Túnel de Aducción 
 
El Túnel de Aducción tendrá 1,2 ‰ de pendiente longitudinal, su sección terminada tendrá 
9,2 m de ancho basal y 9,2 m de altura, con arco de circunferencia en su parte superior de 
4,6 m de radio. Su longitud será de aproximadamente 5.500 m hasta el inicio de la cámara 
de carga. 
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Figura DP-6  
Sección Túnel de Aducción 

 
 
Se considera la habilitación de dos ventanas de construcción para el túnel de aducción, 
con una longitud aproximada de 450 m y 300 m cada una de ellas, con sección máxima 
de 6 m y 9,2 m respectivamente. La Ventana de Construcción 1 se desarrollará desde una 
terraza coluvial existente aproximadamente a unos 2,5 km agua abajo de la bocatoma, 
mientras que la Ventana de Construcción 2 se desarrollará desde una terraza coluvial 
existente aproximadamente a unos 2,6 km aguas abajo de la  Ventana de Construcción 1. 
 
En los Planos 113007-200-01 y 113007-200-02, adjuntos en el Anexo DP-3, se muestra el 
plano de planta del Túnel de Aducción. El perfil longitudinal se muestra en el Plano 
113007-200-03, adjunto en el mismo Anexo. 
 
9.1.4 Cámara de Carga y colector de rechazos 
 
Al final del Túnel de Aducción y antes del Pique Vertical se considera una Cámara de 
Carga subterránea que tendrá 9,2 m de ancho basal, 15,4 m de profundidad y 145 m de 
longitud, además contará con un vertedero lateral de 120 m de largo, el que evacuará el 
caudal de diseño en caso de rechazos de carga.  
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Figura DP-7  
Cámara de Carga Subterránea 

 
 
El vertedero lateral descargará hacia un canal colector de dos sentidos, vale decir su 
salida se ubicará frente al centro del vertedero, donde nacerá el túnel de restitución para 
el caso de rechazos de carga. En el Plano 113007-300-02, adjunto en el Anexo DP-3,  se 
muestran las vistas de planta y perfil de la Cámara de Carga. 
 
9.1.5 Obra de evacuación de rechazos de carga 
 
El canal colector de dos tramos, descrito en el punto anterior, converge a un pique vertical 
(pique de vertedero) de 9,2 m de diámetro y 120 m de altura, el que cae a un pozo 
disipador de energía de 10 m de profundidad y 14 m de diámetro que evacúa  a un túnel 
subhorizontal (túnel de descarga) de 1,2‰ de pendiente, 9,2 m de base y sección medio 
punto de 4,6 m de radio en su arco circunferencial superior. Este túnel conecta al río y 
descarga hacia él. 
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Figura DP-8 
Perfil longitudinal Obra de Evacuación de Rechazos de Carga  

 
 
En el Plano 113007-300-03, adjunto en el Anexo DP-3, se muestra mayor detalle de la 
Obra de evacuación de rechazos de carga. 
 
9.1.6 Pique de Presión 
 
En el fondo de la cámara de carga nacerá un pique vertical de 6,5 m de diámetro y 128 m 
de altura, el que gira en 90 grados en dirección al río para seguir horizontal en una 
longitud de 210 m. En seguida se proyectó una bifurcación hacia dos túneles circulares de 
5,0 m de ancho cada uno, los que se conectan a las turbinas, previo una reducción a 3,7 
m y una válvula de mariposa. 
 
Todo el sistema de piques (vertical, horizontal y bifurcación) considera blindajes de acero 
y sostenimientos para resistir las cargas que provocan los golpes de ariete en caso de 
rechazo de carga. 
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Figura DP-9  
Sección Pique en Presión 

 
 
En el Plano113007-300-01, adjunto en el Anexo DP-3, se muestra con mayor detalle el 
perfil longitudinal y secciones de este conjunto. 
 
9.1.7 Casa o Caverna de Máquinas 
 
La Casa o Caverna de Máquinas será totalmente subterránea, con 24 m de ancho por 70 
m de largo y una altura de 32 m. La Casa o Caverna de Máquinas se excavará en roca. 
 

Figura DP-10  
Perfil longitudinal Pique de Presión y Descarga Casa de Máquinas 
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La Casa de Máquinas albergará en su interior a dos turbinas Francis cuyo caudal de 
diseño será 85,5 m³/s para cada una. La potencia máxima de cada turbina será de 
aproximadamente 105 MW. Además, cada turbina soportará una sobrecarga puntual de 
10% de su caudal de diseño. En función a lo anterior, a cada turbina se le acoplará un 
generador síncrono de 116 MVA de capacidad nominal y 50 Hz de frecuencia nominal de 
operación. 
 

Figura DP-11  
Perfil Caverna de Máquinas 

 
 
La Casa o Caverna de Máquinas considera la instalación de un puente de grúa de 130 
toneladas de capacidad. Además, albergará todos los equipos eléctricos, mecánicos, 
auxiliares y de control, necesarios para el proceso de generación; también albergará en 
su interior los transformadores de poder que elevarán la tensión de los generadores a 220 
KV. 
 
A la salida del difusor de cada turbina se construirá un túnel de 9,2 m de base y sección 
medio punto de 4,6 m de radio. Estos dos túneles después de recorrer una distancia de 
40 m se unen en un solo túnel, de 9,2 m de base y sección medio punto de 4,6 m de radio 
constituyéndose la obra de devolución, obra en la cual, el caudal conjunto de ambas 
turbinas confluye y sigue curso sin presión  hasta ser descargado al cauce del río. 
 
En el Plano113007-300-04, adjunto en el Anexo DP-3, se muestra la disposición de la 
Caverna de Máquinas en planta y corte. 
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9.1.8 Obra de Restitución 
 
Como se describió en el punto anterior, para la obra de devolución se construirá un túnel, 
de 9,2 m de base y sección medio punto de 4,6 m de radio, que se extiende a lo largo de 
75 m, el que evacúa a una obra de restitución en contrapendiente y con un ensanche a 30 
m que permite que la energía en la obra de devolución coincida con la del río en caudales 
mínimos. 
 

Figura DP-12  
Perfil Obra de Restitución 

 
 
En el Plano 113007-300-09, adjunto en el Anexo DP-3, se muestra la disposición de la 
Obra de Restitución en planta y secciones. 
 
9.1.9 Talleres 
 
Se considera la existencia de talleres mecánicos y eléctricos, los que contarán con un 
patio de maniobra. Ambos talleres se ubicarán en una instalación de tipo exterior de 20 m 
de ancho y 70 m de largo. En planos adjuntos en el Anexo DP-1, se puede observar la 
ubicación del sito definido para instalación de los talleres. 
 
9.1.10 Casa de huéspedes 
 
Se contempla la construcción de una Casa de huéspedes para el alojamiento del 
personal. Esta instalación se ubicará en la misma zona donde se instalará el 
Campamento N°1 (cuya información se muestra en el punto 9.3.2 “Campamentos”) de 
este documento. El sector fue escogido por presentar una superficie ya intervenida, con 
escasa vegetación, cuyas coordenadas de referencia se entregan a continuación: 
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Tabla DP-3 
Referencia del sitio donde se instalará la  
Casa de Huéspedes Central Mediterráneo 

Obra 
Superficie (ha) 

(*) 

Coordenada UTM 

Norte Este 

Casa de huéspedes 0,1 5.384.413 754.552 

(*) La superficie corresponde solo a la casa de huéspedes, la cual se encontrará en el 
Campamento N°1, cuya superficie total es de 9,1 hectáreas. La referencia de 
coordenadas corresponde a dicho campamento. 
Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 18S. 

 
La Casa de huéspedes tendrá una superficie de 900 m2 y contará con todas la 
instalaciones requeridas para el diario vivir de los operadores y personal de la empresa. 
 
9.1.11 Caminos de Acceso 
 
Para acceder a la zona de la Central, se contempla el uso de un camino privado 
propiedad de un tercero, que está en proceso de construcción por parte de un tercero. A 
partir de éste se habilitarán caminos de acceso a las obras de 6 metros de ancho, con 
franjas libres de 2 metros a cada lado, cuyas características permitirán el acceso y tránsito 
seguro de maquinaria y equipos. 
 

Tabla DP-4 
Detalle caminos de acceso a obras 

Sector 
Longitud 

(m) 
Área Ocupada 

(ha) 

Camino C. Maquinas 4.071 4,1 

Camino Ventana N°2 100 0,1 

Camino Botadero N°2 292 0,3 

Camino Ventana N°1 609 0,6 

Camino I. Faenas-Bocatoma 1.073 1,1 

Camino Bocatoma 1 267 0,3 

Camino Bocatoma 2 283 0,3 

Camino Botadero N°1_1 71 0,1 

Camino Botadero N°1_2 397 0,4 

Camino Ventana N° 1-Botadero N°4 177 0,2 

Total 7.340 7,5 

 
En los planos adjuntos en el Anexo DP-1 se presenta el trazado proyectado de los 
caminos de acceso a las obras que contempla el Proyecto. 
 
9.1.12 Botaderos 
 
Los Botaderos corresponden a áreas donde se dispondrá el material que provenga de la 
excavación y construcción de las obras del proyecto (estéril y escombros).  
 
Las coordenadas de referencia se presentan a continuación: 
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Tabla DP-5  
Ubicación de Botaderos 

Sitios Superficie (ha) Capacidad (m
3
) 

Coordenada UTM 

Norte Este 

Botadero N°1 7,2 1.082.970 5.392.383 755.660 

Botadero N°2 3,9 537.540 5.388.172 755.977 

Botadero N°3 1,6 92.120 5.390.144 756.503 

Botadero N°4 1,8 137.468 5.391.278 755.871 

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 18S 

 
Figura DP-13  

Planta general Botadero N° 1 

 
 

Figura DP-14  
Planta general Botadero N° 2 
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Figura DP-15  
Planta general Botadero N° 3 

 
 

Figura DP-16  
Planta general Botadero N°4 

 
 
En los planos 113007-400-01, 113007-400-02, 113007-400-03 y 113007-400-05 adjuntos 
en el  Anexo DP-3, se muestran más detalles sobre la planta y secciones de los 
Botaderos contemplados por el Proyecto. 
 
El diseño y la mantención de las áreas destinadas a botadero consideran la compactación 
del material depositado a través del uso de maquinaria pesada, como también el 
perfilamiento de los taludes. En lo referido al primer punto, la compactación se realizará 
de manera periódica a fin de evitar el deslizamiento de material. Esta faena se realizará 
con el mismo equipo que esparcirá el material (bulldozer u otro equipo similar), además el 
tránsito de los camiones que traen el material también colaborará por su peso propio a 
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compactar el material esparcido. Con respecto al perfilamiento de los taludes, se 
realizarán también de manera periódica mediante el uso de retroexcavadoras. 
 
9.2 Línea de Transmisión: Línea Alto Reloncaví 
 
Desde su punto de origen en la nueva subestación Alto Reloncaví, descrita en punto 9.2.9 
de este documento, la Línea Alto Reloncaví se proyecta hacia el sur, por la ribera oriente 
del río, hasta el sector del Puente Cheyre. En este punto cruza el río y luego la Línea se 
mantiene a mediana altura entre los 90 y 180 m.s.n.m. a un costado del camino que corre 
paralelo a  la ribera norte del Río Puelo. Al llegar precisamente a final del camino en la 
zona del embarcadero del Lago Tagua Tagua, la Línea se eleva por sobre los 400  
m.s.n.m. para luego descender rápidamente hacia cotas inferiores a los 160 m.s.n.m., a 
un costado de la ribera norte del Lago Tagua Tagua y luego del Río Puelo Bajo. 
 
En este último sector el trazado sigue en su mayor parte el curso del Río Puelo hacia su 
desembocadura con el Estuario de Reloncaví. A una distancia aproximada de 6,5 Km de 
la desembocadura la Línea se eleva hacia una primera plataforma de perfil muy plano de 
altura promedio 380 m.s.n.m. Desde esta plataforma la Línea vira al norte, hasta llegar al 
sector del Cruce del estuario de Reloncaví. El tramo del cruce será levantado por medio 
de dos torres de suspensión ubicadas en ambos extremos, que elevan los cables por 
sobre los 150 m.  
 
El último tramo recorre la ribera poniente del estuario de Reloncaví proyectándose hacia 
el norte y rematando finalmente con la nueva subestación Reloncaví (descrita en punto 
9.2.10 de este documento). 
 
En los planos adjuntos en el Anexo DP-1 se muestra un layout del trazado, mientras que 
en la Tabla DP-6 se indican las coordenadas de ubicación de los vértices de la Línea Alto 
Reloncaví. 
 

Tabla DP-6  
Vértices del Trazado Línea Alto Reloncaví 

Vértice 

Coordenada 
UTM WGS84 18S 

Distancia [km] 

Este Norte Parcial Acumulada 

VS-0 755.377 5.388.035 0 0 

VR-0 755.197 5.387.303 0,75 0,75 

VS 755.248 5.387.267 0,06 0,82 

V1 755.182 5.386.556 0,71 1,53 

V2 754.832 5.385.507 1,11 2,64 

V3 754.708 5.385.070 0,45 3,09 

V4 754.095 5.383.784 1,42 4,51 

V5 754.056 5.383.081 0,70 5,22 

V6 753.843 5.382.809 0,34 5,56 

V7 753.749 5.382.291 0,53 6,09 

V8 754.061 5.381.783 0,60 6,69 

V9 754.079 5.380.843 1,00 7,69 
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Vértice 

Coordenada 
UTM WGS84 18S 

Distancia [km] 

Este Norte Parcial Acumulada 

V10 753.764 5.380.100 0,75 8,44 

V11 752.514 5.379.777 1,29 9,73 

V12 752.014 5.379.533 0,56 10,29 

V13 751.587 5.379.497 0,43 10,72 

V14 750.772 5.378.554 1,25 11,96 

V15 749.753 5.377.777 1,28 13,24 

V16 748.650 5.377.823 1,10 14,35 

V17 748.161 5.377.562 0,55 14,90 

V18 747.211 5.376.797 1,22 16,12 

V19 744.775 5.376.126 2,53 18,65 

V20 744.003 5.376.277 0,79 19,44 

V21 743.131 5.377.055 1,17 20,60 

V22 743.457 5.379.089 2,06 22,66 

V23 742.471 5.380.020 1,36 24,02 

V24 741.766 5.380.180 0,72 24,74 

V25 740.678 5.380.657 1,19 25,93 

V26 739.243 5.381.582 1,71 27,64 

V27 738.218 5.382.469 1,36 28,99 

V28 737.970 5.383.118 0,69 29,69 

V29 737.298 5.384.176 1,25 30,94 

V30 737.215 5.384.753 0,58 31,53 

V31 737.006 5.384.924 0,27 31,80 

V32 736.322 5.386.095 1,36 33,15 

V33 735.446 5.386.481 0,96 34,11 

V34 734.522 5.387.261 1,21 35,32 

V35 733.969 5.388.132 1,03 36,35 

V36 733.616 5.388.420 0,46 36,81 

V37 733.512 5.389.016 0,60 37,41 

V38 733.420 5.389.319 0,32 37,73 

V39 731.759 5.390.233 1,90 39,62 

V40 730.278 5.390.422 1,49 41,12 

V41 729.820 5.390.000 0,62 41,74 

V42 728.775 5.388.810 1,58 43,32 

V43 728.431 5.388.264 0,65 43,97 

V44 727.680 5.387.748 0,91 44,88 

V45 724.981 5.388.169 2,73 47,61 
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Vértice 

Coordenada 
UTM WGS84 18S 

Distancia [km] 

Este Norte Parcial Acumulada 

V46 723.845 5.389.975 2,13 49,74 

V47 723.661 5.390.993 1,03 50,78 

V48 723.684 5.392.589 1,60 52,38 

V49 723.933 5.393.631 1,07 53,45 

V50 724.466 5.394.630 1,13 54,58 

V51 724.413 5.394.675 0,07 54,65 

V52 720.698 5.396.127 3,99 58,64 

V53 720.624 5.396.266 0,16 58,79 

V54 720.996 5.397.236 1,04 59,83 

V55 721.247 5.398.671 1,46 61,29 

V56 721.415 5.399.080 0,44 61,73 

VR 721.444 5.399.544 0,46 62,20 

 
Las características principales de la Línea Alto Reloncaví, se resumen a continuación: 
 
9.2.1 Características Principales de la Línea 
 
La Línea Alto Reloncaví tendrá las siguientes características: 
 

Tabla DP-7  
Características generales de la línea de transmisión 

Tensión Nominal 220 KV 

Frecuencia Nominal 50 Hz 

Disposición de conductores Vertical 

Numero de circuitos 2 

Temperatura máxima del conductor 80ºC 

Longitud de la línea 63 km 

Cable de guardia Tipo OPGW 

 
9.2.2 Cable de Guardia 
 
El cable de guardia que se utilizará en el proyecto tendrá las siguientes características: 
 

Tabla DP-8 
Características del cable de guardia OPGW 

Tipo OPGW 

Número de fibras ópticas 18 

Diámetro nominal del cable ≤ 13,5 mm 

Capacidad de corriente de cortocircuito a temperatura ambiente de 
35ºC. 

50 kA²Ös (mín.) 

Temperatura máxima soportable sin degradación de fibra 180ºC 
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9.2.3 Amortiguadores 
 
Se considera utilizar amortiguadores tipo Stockbridge para el conductor y el cable de 
guardia, a lo largo de toda la línea de transmisión, con el fin de reducir al mínimo las 
oscilaciones del vano, amortiguar las vibraciones eólicas y de esta forma minimizar la 
deformación dinámica de las hebras que componen el conductor y el cable de guardia, 
respectivamente. 
 
9.2.4 Estructuras 
 
Las estructuras de la línea de transmisión serán estructuras reticuladas metálicas de 
doble circuito en disposición vertical, autosoportantes, de acero galvanizado.  
 

Tabla DP-9 
Cantidad y tipo de estructuras 

Tipo de Estructura Cantidad 

Suspensión 152 

Anclaje 57 

Remate 2 

Total 211 
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Figura DP-17  
Geometría estructuras Línea Alto Reloncaví 

Geometría Estructura Suspensión Geometría Estructura Anclaje y Remate 

  
 
En los planos DT-1401-10-71-01-01 y DT-1401-10-71-03-01 adjuntos en el Anexo DP-4, 
se muestran más detalles sobre la geometría de las estructuras que se utilizarán para la 
Línea Alto Reloncaví. 
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9.2.5 Fundaciones 
 
Se considera la instalación de fundaciones de hormigón armado para la subestación Alto 
Reloncaví, subestación Reloncaví y para cada una de las estructuras de la Línea Alto 
Reloncaví; estas últimas serán de tipo zapatas aisladas e independientes para cada pata 
de las estructuras. 
 
Su diseño permitirá que puedan resistir, sin que ocasionen la ruptura del terreno de 
fundación, ni deformaciones permanentes en los elementos metálicos o desplazamientos 
inadmisibles en las fundaciones mismas, y que cumplan todas las solicitaciones con sus 
correspondientes factores de sobrecarga combinadas y verificadas según tipo de 
estructura. 
 
La cantidad de hormigón estimada para la construcción de las fundaciones se incluye en 
el punto 10.13.2 (Hormigón) de este Capítulo. 
 
9.2.6 Aisladores 
 
En toda la línea se considera el uso de cadenas de aisladores de disco del tipo normal, de 
vidrio templado y/o de porcelana, con acoplamiento tipo bola y rótula, con distancia de 
fuga mínima de 292 mm. El diseño considera las características geográficas y climáticas 
más desfavorables de las zonas que atraviesa el proyecto. 
 
9.2.7 Malla de puesta a tierra 
 
Todas las estructuras tendrán a lo menos una conexión a tierra permanente. La conexión 
de la puesta a tierra a la estructura, se realizará a través de pletina de acero galvanizado 
soldada al stub de cada pata de la respectiva estructura. 
 
9.2.8 Franja de Servidumbre y Seguridad 
 
La determinación de la franja de servidumbre se hace sobre la base del voltaje de la línea, 
la oscilación de los cables, de los niveles de campos eléctricos y magnéticos definidos por 
las respectivas normas, así como los niveles de ruido exigible. Estas consideraciones 
están incorporadas en la normativa de la Superintendencia de Electricidad y Combustible 
y los estándares internacionales sobre la materia. 
 
La franja de servidumbre tiene un ancho promedio de 40 metros (20 metros a cada lado 
del eje de la línea). No obstante lo anterior, en aquellos sectores donde los árboles 
presenten una altura superior a los 20 metros, el ancho de la franja podrá ser mayor para 
evitar la caída de árboles sobre los conductores de la Línea. 
 
9.2.9 Subestación Alto Reloncaví 
 
La subestación Alto Reloncaví será de tipo intemperie por lo que todos sus equipos 
principales serán instalados al aire libre y contará con todo el equipamiento primario, de 
protección y de comunicación de modo de garantizar su operación de acuerdo a los 
estándares de calidad y seguridad de suministro definidos por la normativa vigente. Las 
dimensiones de la subestación Alto Reloncaví serán de 120 m de ancho por 260 m de 
largo. 
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En el plano DT1411-20-32-01-02, adjunto en el Anexo DP-5, se muestra de disposición 
general de la subestación Alto Reloncaví. 
 
9.2.10 Subestación Reloncaví 
 
La subestación Reloncaví también será de tipo intemperie por lo que todos sus equipos 
principales serán instalados al aire libre. Tendrá un esquema de Doble Barra Principal 
“Tipo Doblada”, estará conformada por siete paños en total y contará con todo el 
equipamiento primario, de protección y de comunicación de modo de garantizar su 
operación de acuerdo a los estándares de calidad y seguridad de suministro definidos por 
la normativa vigente. Las dimensiones de la subestación Reloncaví serán de 80 m de 
ancho por 125 m de largo. 
 
En el plano DT1425-20-32E-01, adjunto en el Anexo DP-5, se muestra de disposición 
general de la subestación Reloncaví. 
 
9.2.11 Cruce del Estuario 
 
En el cruce de la Línea Alto Reloncaví sobre el Estuario de Reloncaví, los conductores de 
la línea serán levantados por medio de dos torres de suspensión ubicadas en ambos 
extremos, que elevan los cables por sobre los 150 m.  
 

Figura DP-18  
Geometría estructuras del cruce del Estuario 

 
 
En el plano DT-1401-10-36-01-00, adjunto en el Anexo DP-6, se muestran detalles sobre 
el perfil del cruce la Línea Alto Reloncaví sobre el Estuario de Reloncaví. 
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9.2.12 Habilitación de huellas de acceso 
 
Para la construcción de la Línea, cuando las condiciones lo permitan se utilizarán caminos 
existentes y se privilegiará el uso de la franja de servidumbre y seguridad de la Línea Alto 
Reloncaví, sin embargo, en aquellos casos donde exista dificultad de acceso desde los 
caminos existentes o cuando la distancia lo impida, se deberán habilitar huellas de acceso 
de manera de facilitar la construcción e instalación de las estructuras y equipos de 
tendido. Se considera el despeje de vegetación para la habilitación de las huellas de 
acceso.  
 

Tabla DP-10  
Detalle huellas de acceso para construcción Línea Alto Reloncaví 

Sector 
Longitud 

(m) 
Área Ocupada 

(ha) 

Empréstito 818 0,3 

Pte. Cheyre 1 1.461 0,6 

Pte. Cheyre 2 336 0,1 

Pta. Maldonado 1.568 0,6 

Río Puelo 4.665 1,9 

Estuario oriente 1 1.452 0,6 

Estuario poniente 3.637 1,5 

Total 13.937 5,6 

 
En planos adjuntos en el Anexo DP-1 se presentan las huellas de acceso a las obras que 
contempla el proyecto. 
 
9.3 Obras Temporales de Construcción 
 
Las obras temporales de construcción requeridas para materializar el desarrollo del 
Proyecto se resumen a continuación: 
 

¶ Instalaciones de faena y bases de operación 

¶ Campamentos 

¶ Plantas de hormigón 

¶ Plantas de áridos  

¶ Empréstito 

¶ Piscinas de decantación 

¶ Polvorines 
 

En planos adjuntos en el Anexo DP-1 se muestra un layout del Proyecto, donde se 
aprecian las obras definitivas de éste y también se muestran sus obras temporales de 
construcción.  
 
A continuación se entrega el detalle de cada una de estas obras. 
 
9.3.1 Instalaciones de faena y bases de operación 
 
Las instalaciones de faena contemplan toda aquella infraestructura necesaria para la 
centralización de trabajos. Éstas incluirán oficinas, instalaciones higiénicas, talleres, pañol 
de herramientas y áreas de almacenamiento de materiales, zonas de aparcamiento, área 
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de almacenamiento de combustible, área de acopio temporal de residuos, etc. Estas 
instalaciones, para las que se tramitarán las autorizaciones sectoriales respectivas, 
estarán constituidas preferentemente en base de módulos prefabricados, contenedores y 
galpones de estructura metálica. 
 
Para la construcción de las obras asociadas a la Central, se han definido tres zonas de 
instalación de faenas: una ubicada en el sector de la Bocatoma, y dos ubicadas en el 
sector de la Caverna de Máquinas. Los sectores seleccionados para las Instalaciones de 
Faena fueron escogidos por tener superficies ya intervenidas, con escasa vegetación, 
cuyas coordenadas de referencia se entregan a continuación: 
 

Tabla DP-11  
Ubicación de Instalaciones de Faenas Central de Pasada Mediterráneo 

Sitios Superficie (ha) 
Coordenada UTM 

Norte Este 

Instalación de Faenas N°1 3,2 5.392.724 755.749 

Instalación de Faenas N°2 1,0 5.387.535 755.695 

Instalación de Faenas N°3 5,7 5.385.861 754.888 

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 18S 

 
Por otra parte, para la construcción de las obras asociadas a la construcción de la Línea 
Alto Reloncaví, se han definido nueve zonas para la instalación de bases de operación, 
cuyas coordenadas de localización se muestran a continuación: 
 

Tabla DP-12  
Ubicación de bases de operación Línea Alto Reloncaví 

Sitios Superficie (ha) 
Coordenada UTM 

Norte Este 

Base B2 (Se ubica en el empréstito) 1,2 5.377.446 748.500 

Base B3 (Embarcadero Maldonado) 5,2 5.379.740 739.843 

Base B4 (Base Tagua Tagua) 0,3 5.385.809 735.632 

Base B5 (Base Sector Salto) 2,2 5.390.224 730.298 

Base B6 (Base Puelo) 0,9 5.383.937 726.101 

Base B7 (Base Rio Puelo) 2,1 5.386.796 727.674 

Base B8 (Plataforma 300) 3,6 5.388.297 725.002 

Base B9 (Base Estuario Poniente) 0,4 5.396.932 720.841 

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 18S 

 
A continuación se resumen las principales características de las instalaciones 
proyectadas: 
 
Oficinas  
 
Las oficinas administrativas y dependencias en general estarán dotadas de los artículos 
necesarios para el personal administrativo de la obra en las etapas de construcción y 
montaje de equipos. 
 
Instalaciones higiénicas 
 
El Proyecto contará, en cada instalación de faenas con una planta de tratamiento de 
aguas servidas. Estas instalaciones contarán con los permisos aplicables y darán 
cumplimiento a la normativa sanitaria correspondiente. Además, en los frentes de trabajo 
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se instalarán baños químicos, los que cumplirán con las indicaciones establecidas en los 
artículos 23 y 24 del D.S. 594/00, y que serán instalados, mantenidos y retirados por una 
empresa debidamente autorizada para realizar este tipo de actividades.  
 
Pañol de Herramientas y Materiales Menores 
 
Las herramientas que se utilizarán en la faena serán almacenadas de forma ordenada en 
una bodega. Este lugar también servirá para almacenar, hasta el momento de su 
instalación, los materiales menores como cables eléctricos, válvulas y similares. 
 
Almacenamiento de Combustibles 
 
En la instalación de faena se dispondrá, también, de un sitio de almacenamiento y carga 
de combustible que cumplirá con todas las disposiciones del DS 160/09 “Reglamento de 
Seguridad para las instalaciones y operaciones de producción y refinación, transporte, 
almacenamiento, distribución y abastecimiento de combustibles líquidos”. 
 
Acopio de Residuos 
 
Se considera la habilitación de un patio de almacenaje temporal para residuos sólidos, 
aledaño a las instalaciones de faena. Este patio estará delimitado y contará con la 
señalización adecuada para su reconocimiento. Se indicarán claramente los sectores de 
acopio de cada tipo de residuo. 
 
Todos los residuos serán dispuestos de manera apropiada según sus características, ya 
sea en toneles con tapa, contenedores, sobre superficie impermeabilizada, etc., evitando 
así malos olores y propagación de vectores.  
 
El área destinada para el almacenamiento de residuos peligrosos contará con cerco 
perimetral, impermeabilización adicional del suelo y cumplirá con todas las exigencias 
establecidas en el D.S. 148/2003. 
 
9.3.2 Campamentos 
 
Se considera la instalación de dos campamentos con capacidad conjunta de 600 
personas. Los sectores seleccionados para los campamentos fueron escogidos por tener 
superficies ya intervenidas, con escasa vegetación, cuyas coordenadas de referencia se 
entregan a continuación: 
 

Tabla DP-13  
Ubicación de Sitios para  Campamentos 

Sitios Superficie (ha) 
Coordenada UTM 

Norte Este 

Campamento N°1 9,1 5.384.413 754.552 

Campamento N°2 5,4 5.385.692 754.797 

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 18S 

 
Los campamentos contarán con todas la instalaciones requeridas para el diario vivir de los 
trabajadores. A continuación se resumen las principales características de sus 
instalaciones. 
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Instalaciones higiénicas 
 
Los campamentos contarán con plantas de tratamiento de aguas servidas. Cabe destacar 
que estas instalaciones contarán con los permisos pertinentes antes de ser utilizadas. Las 
plantas de tratamiento de aguas servidas serán del tipo modulares, las cuales tratarán los 
efluentes generados en el área de campamento (efluentes de duchas y WC). El efluente 
tratado cumplirá con las regulaciones exigidas por la autoridad sanitaria, corresponderá a 
un líquido cristalino e inodoro libre de microorganismos patógenos, el que podría ser 
reutilizado para la humectación de caminos, fabricación de hormigón, lavado de 
camiones, maquinaria, y otras faenas de construcción, además, eventualmente podrá ser 
descargado al río por lo que se asegurará que el efluente generado cumpla con los límites 
establecidos por el D.S Nº90/00. 
 
Los residuos producto del tratamiento de aguas (lodos) serán retirados por la empresa 
que opere la planta o por personal autorizado para ello, para su disposición. Se le exigirá 
a la empresa que opera la planta que los lodos sean depositados en vertederos 
autorizados para estos fines. 
 
Dormitorios 
 
Cada campamento contará con dormitorios habilitados para obreros y empleados, para 
una capacidad conjunta de 600 personas. 
 
Casinos 
 
Cada campamento contará con un módulo de cocina y comedor, para obreros y 
empleados. Cada casino contará con los permisos pertinentes, cumpliendo con la 
normativa sanitaria correspondiente. Éstos se encontrarán equipados, cumpliendo con los 
requerimientos establecidos por el D.S Nº594/00. 
 
Enfermería 
 
Los campamentos contarán con instalaciones básicas para la atención de primeros 
auxilios. En caso de ser necesario, los pacientes serán derivados y trasladados hasta el 
centro asistencial más cercano (Cochamó o Puerto Montt). 
 
Acopio de Residuos 
 
Al igual que las instalaciones de faena, en el área del campamento se habilitará una zona 
de almacenamiento temporal de residuos sólidos, el cual contará con todas las medidas 
para evitar la acción de vectores y emisión de olores. En esta zona, que contará con cerco 
perimetral, se dispondrán contenedores herméticos y con tapa para el almacenamiento 
temporal de los residuos generados en los Campamentos (del tipo doméstico). 
 
9.3.3 Plantas de Hormigón 
 
Existirá una planta de hormigón en cada una de las instalaciones de faena y en las bases 
de operación B2, B4, B6 y B7 definidas en el punto 9.3.1 (Instalaciones de faena) de este 
documento. Las características de las plantas de describen a continuación. 
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ü Componentes  
 
Los principales componentes de las plantas corresponden a zona de acopio de áridos, 
área de acopio de aditivos, tolva de descarga de áridos, estanque de agua, silo de 
cemento, mezclador de cemento, sistema de vertimiento a camiones míxer, sala de 
control y motores asociados. 
 
ü Insumos Utilizados 
 
El cemento utilizado será provisto por terceros, alimentado directamente en el silo 
mediante camiones graneleros, y almacenado en éste para su utilización. 
 
Los aditivos utilizados serán almacenados temporalmente en el área de acopio habilitada 
para dicho efecto. Éstos serán dosificados de acuerdo al tipo de hormigón que se requiera 
utilizar. 
 
Por su parte, los áridos a ser utilizados provendrán de las plantas de áridos de acuerdo a 
lo indicado en el punto 9.3.6 (Plantas de Áridos) de este Capítulo. Éstos serán 
transportados mediante camiones hasta las plantas de hormigón, donde serán acopiados 
y posteriormente alimentados para su mezcla con el resto de los insumos.  
 
ü Operación 
 
El proceso de producción de hormigón se inicia con el pesaje de insumos (áridos, 
cemento y aditivos) a ser utilizados, los cuales serán dosificados en proporciones de 
acuerdo a las especificaciones del hormigón a ser producido. Posteriormente, éstos serán 
incorporados en el mezclador de cemento, de manera de obtener un producto uniforme y 
de calidad. 
 
El hormigón producido será vertido a los camiones míxer, en el foso de carga, y 
transportado a los distintos frentes de trabajo para su colocación en las distintas obras. 
 
ü Lavado y limpieza de Equipos 
 
Los equipos serán limpiados y lavados para eliminar los remanentes de hormigón. Dicho 
lavado se realizará en zonas especialmente habilitadas, las cuales contarán con losa de 
hormigón y sistema de drenaje de los efluentes con sedimentos generados. Éstos 
efluentes serán dispuestos en piscinas decantadoras, las cuales separarán las distintas 
fases (sólido/líquido). Los sedimentos recolectados serán transportados a los botaderos 
del proyecto, lugar donde serán depositados.  
 
Por su parte, el efluente tratado será reincorporado al proceso de preparación de 
hormigón, El excedente que no se pueda reutilizar, será descargado en el río Manso, por 
lo tanto se asegurará que el efluente cumpla en todo momento con las regulaciones 
exigidas en el D.S. Nº 90/00 del MINSEGPRES “Norma de Emisión para la Regulación de 
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 
Continentales Superficiales”. 
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9.3.4 Empréstito 
 
Los áridos requeridos por las obras provendrán del empréstito que contempla el proyecto 
cuyas coordenadas de referencia se entregan a continuación: 
 

Tabla DP-14  
Ubicación del Empréstito 

Sitios 
Superficie 

(ha) 

Extracción  
(m3) 

Coordenada UTM 

Norte Este 

Empréstito 10,2 150.000 5.377.330 748.338 

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 18S 

 
En los planos adjuntos en el Anexo DP-1 se muestra la ubicación del Empréstito donde se 
extraerán los áridos. 
 
Adicionalmente, parte de los áridos que requiere el proyecto se podrían obtener a partir de 
las marinas que provengan de la construcción de las obras subterráneas, siempre y 
cuando las propiedades y calidad de las marinas permitan su utilización como áridos para 
la construcción. 
 
Además, en caso que se requiera, se podrán utilizar áridos provenientes de fuentes 
alternativas que cuenten con las autorizaciones respectivas. 
  
9.3.5 Plantas de Áridos 
 
El proyecto contempla la instalación temporal de dos plantas de áridos, una en la misma 
zona del Empréstito y otra en la zona del Botadero N°1. La instalación de una planta de 
áridos en el sector del Botadero N°1 permitirá producir áridos a partir de las marinas 
provenientes de la excavación de las obras subterráneas. La factibilidad técnica de la 
instalación de la planta del sector del Botadero N°1 dependerá de las propiedades y 
calidad del material resultante de la excavación (marinas). Lo anterior ayudará a reducir la 
extracción de material desde el Empréstito y disminuirá la cantidad de material que se 
destinará al Botadero N° 1. 
 
Los principales componentes de las plantas de áridos corresponden a máquina 
seleccionadora o clasificadora, chancadores, correas transportadoras y cancha de acopio. 
 
El material proveniente del Empréstito o de las excavaciones del túnel (marinas) pasará 
por un proceso de chancado y clasificación para la obtención de áridos. El material de 
excavación será acumulado en la zona de descarga, para luego chancarlo y dejarlo del 
tamaño requerido. 
 
La planta de áridos contempla el uso de agua de lavado para el arrastre de material fino 
(arena) proveniente del proceso de clasificación. Para ello se contará con un circuito 
cerrado de agua de lavado, el cual contará con hidrociclón para la recuperación de arenas 
y piscina de decantación. Los lodos generados en la piscina de decantación serán 
enviados a botadero, mientras que el agua recuperada será recirculada en el proceso. 
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9.3.6 Piscinas de decantación 
 
En cada una de las plantas de hormigón, plantas de áridos, y ventanas de construcción de 
obras subterráneas se dispondrán sistemas para el tratamiento de los efluentes. Las 
características generales de estos efluentes se presentan a continuación:  
 

i. Plantas de Hormigón 
 
Las plantas de producción de hormigón originan residuos líquidos provenientes 
principalmente de los procesos de lavado y vaciado de las tolvas de los camiones, 
lavado exterior de estos, agua requerida para el lavado continuo de la cinta 
transportadora de áridos, etcétera. Esta agua se caracteriza básicamente por contener 
un alto contenido de sólidos suspendidos constituidos principalmente por partículas 
insolubles. No se prevé la existencia de residuos orgánicos o solubles en estas aguas 
residuales. 
 
ii. Plantas de Áridos 
 
En el caso de las plantas de producción de áridos y debido a su proceso, las aguas 
efluentes de estas instalaciones contienen principalmente sedimentos finos de 
naturaleza inorgánica que se remueven del material más grueso. 
 
iii. Efluentes construcción Túnel 
 
Las actividades de perforación durante la construcción del túnel, así como la infiltración 
natural, producen un efluente variable dependiendo de las características de la roca. 
Estos efluentes contienen principalmente partículas insolubles y no se prevé la 
existencia de residuos orgánicos o solubles en las aguas residuales. 

 
Por lo tanto, dadas las características de estos efluentes, se ha definido la sedimentación 
como proceso de tratamiento.  
 
Parte del efluente ya tratado será reincorporado al proceso de construcción para la 
preparación de hormigón, lavado de áridos, etc., también podrá ser utilizado para riego de 
caminos y áreas de acopio. El efluente ya tratado y sin sedimentos que no se pueda 
reutilizar en el proceso de construcción será descargado en el cauce del curso de agua 
más cercano (río Manso), cumpliendo con las regulaciones exigidas por la autoridad en el 
D.S Nº90/00. 
 
9.3.7 Polvorines 
 
Para la construcción de todas las obras subterráneas se utilizarán técnicas de perforación 
y tronadura por lo que será necesario contar con un suministro de explosivos, los cuales 
serán almacenados en polvorines que cumplirán con todas las exigencias establecidas 
por la Dirección General de Movilización Nacional para este tipo de instalaciones. 
 
Los polvorines se ubicarán al interior de predios privados, en sectores que cuenten con 
las condiciones de seguridad apropiadas y su acceso será restringido y bajo la 
supervisión de personal debidamente autorizado y calificado. Las coordenadas de 
referencia de los polvorines se presentan a continuación: 
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Tabla DP-15  
Ubicación de Polvorines 

Sitios Superficie (ha) 
Coordenada UTM 

Norte Este 

Polvorín N°1 0,04 5.391.283 755.941 

Polvorín N°2 0,04 5.387.903 755.545 

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 18S 

 
9.4 Superficie 
 
Durante la etapa de construcción del Proyecto, se requerirá la ocupación temporal de 51,5 
hectáreas, superficie que está asociada a las obras necesarias para la construcción. Por 
otra parte, durante la etapa de operación de la Proyecto se ocuparán 285,2 hectáreas. 
Cabe destacar que el proyecto contempla la construcción de obras subterráneas, las que 
por su naturaleza no utilizan superficies ubicadas a nivel de suelo. También es importante 
destacar que la superficie efectiva a ser utilizada por las instalaciones del Proyecto 
durante la etapa de operación sólo alcanza a las 36,8 hectáreas porque del total indicado 
anteriormente, 248,8 hectáreas corresponden a la franja de servidumbre y seguridad del 
trazado de la Línea Alto Reloncaví. 
 
A continuación se resumen las áreas utilizadas por las obras Temporales  de Central de 
Pasada Mediterráneo durante la etapa de construcción y operación. 
 

Tabla DP-16  
Área ocupada por las obras temporales del Proyecto 

Obra 
Área Ocupada 

(ha) 

Instalaciones de Faena (1) 10,0 

Campamentos 14,5 

Empréstito (2) 10,2 

Polvorines 0,1 

Otros 0,8 

Bases de Operación 15,9 

Total 51,5 
(1) Superficie incluye plantas de hormigón 
(2) Superficie incluye las plantas de áridos 
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Tabla DP-17 
Área ocupada por las obras definitivas del Proyecto 

Obra 
Área Ocupada 

(ha) 

Bocatoma 2,9 

Portal Ventana N°1 (*) 0,1 

Portal Ventana N°2 (*) 0,4 

Portal Obra de evacuación de rechazos de carga (*) 0,3 

Portal Obra Restitución (*) 0,3 

Portal Acceso Caverna (*) 0,2 

Caminos de acceso a obras 7,5 

Botaderos 14,4 

Talleres (*) 0,1 

Casa de Huéspedes 0,1 

Estructuras LAT 0,8 

Subestaciones 4,1 

Huellas de Acceso LAT 5,6 

Total superficie obras definitivas 36,8 

Franja de Servidumbre LAT 248,8 
 (*) Obras de apoyo a la construcción 

 
10. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
 
Las actividades de construcción del proyecto tendrán una duración aproximada de 42 
meses. Las obras, infraestructura y actividades necesarias para el normal desarrollo de la 
etapa de construcción se enumeran y describen a continuación. 
 

10.1 Frentes de Trabajo 
 
Las instalaciones en los frentes de trabajo dispondrán de baños químicos, los que 
cumplirán con las indicaciones establecidas en los artículos 23 y 24 del D.S. 594/2000, y 
que serán instalados, mantenidos y retirados por una empresa debidamente autorizada 
para realizar este tipo de actividades. Por otra parte, el agua para bebida será abastecida 
a través de agua embotellada comercial, dispuesta en los lugares de trabajo. 
 

10.2 Despeje de Superficie 
 
Se considera el despeje de vegetación para la construcción y operación de las distintas 
obras del Proyecto. Cabe señalar que los alcances técnicos del proceso de corta y 
reforestación serán tramitados ante CONAF, presentando el permiso de corta de bosque, 
de acuerdo con los antecedentes estipulados en el D.L 701, el que será tramitado previo 
al inicio de la corta y una vez que se obtenga la autorización de la autoridad para tales 
propósitos 
 
En el caso de la Línea, para tales fines y sólo en las zonas que se requiera, se despejará 
un ancho de 20 m a cada lado del eje del trazado. No obstante lo anterior, en aquellos 
sectores donde los árboles presenten una altura superior a los 20 metros, el ancho de la 
franja podrá ser mayor para evitar la caída de árboles sobre los conductores de la Línea. 
Sólo se considera la poda de aquella vegetación que supere los 4 metros de altura y sólo 
cortarán aquellos árboles que tengan una altura que represente peligro para la Línea Alto 
Reloncaví de modo de resguardar la seguridad y continuidad de servicio. Asimismo, los 



 Capítulo 1 - Página 35 

arbustos que no superen esa altura en su edad adulta tampoco se verán afectados. Por 
otra parte, para la Central sólo se despejará el área afectada directamente por las obras 
superficiales. 
 
En ningún caso se empleará fuego como medio para realizar roce en la franja de 
servidumbre y seguridad del Proyecto. 
 

10.3 Movimiento de Material 
 
El Proyecto requiere de la realización de movimiento de material asociado a la 
construcción de las obras de la Central (bocatoma, túnel de aducción, obra de evacuación 
de rechazos de carga, pique vertical, canal en presión, caverna de máquinas, túnel de 
desvío, ventanas de construcción, etc.), así como también al asociado al suministro de 
material para la operación de la planta de áridos. Esta actividad se realizará utilizando la 
maquinaria convencional para estas actividades (por ejemplo bulldozer, excavadora, 
camiones, etc.). 
 
A continuación se presenta un resumen del movimiento de material (estimado) a realizar 
durante la etapa de construcción de la Central. 
 

Tabla DP-18  
Movimiento de material estimado para las obras de Central Mediterráneo 

Actividad Volumen (m
3
) 

Excavación en Roca 1.018.000 

Excavación en Tierra 12.000 

Extracción de Áridos 150.000 

Total Material 1.180.000 

 
Cabe destacar que la mayor parte del volumen a remover para las obras de la Central 
está asociado a excavación en roca de obras subterráneas, ya que el proyecto ha sido 
diseñado para minimizar la intervención superficial. 
 
Con respecto a las obras de la Línea Alto Reloncaví en tabla siguiente se presenta un 
detalle con el movimiento de material (estimado) contemplado por las excavaciones 
necesarias para la construcción de las fundaciones de las estructuras: 
 

Tabla DP-19  
Movimiento de material estimado para las obras de Línea Alto Reloncaví 

Tipo Volumen (m
3
) 

Estructuras Remate 5.100 

Estructuras Anclaje 6.800 

Estructuras Suspensión 12.500 

Subestación Alto Reloncaví 62.400 

Subestación Reloncaví 14.500 

Total 101.300 

 
10.4 Construcción de fundaciones 
 
Cuando se requiera la instalación de fundaciones, el procedimiento general será el 
siguiente: 
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¶ Trazado de las excavaciones por personal de topografía 

¶ Excavación local de cada estructura según su tipo y características de suelo 

¶ Instalación de barras de fundación con plantilla de sujeción 

¶ Colocación de las armaduras de acero para la fundación 

¶ Colocación del hormigón 

¶ Verificación por parte del personal de topografía, de la postura correcta de la 
fundación 

 
10.5 Construcción de Obras Subterráneas 
 
La construcción de las obras subterráneas se contratará a empresas especializadas en 
este tipo de faenas y se aplicarán métodos y técnicas apropiadas. El método de 
excavación consistirá en perforación y tronadura.  
 
El proceso de excavación y construcción de obras subterráneas, en términos generales se 
puede resumir en las siguientes etapas: perforación de tiros, carga de explosivo, disparo, 
retiro de marina y faenas de sostenimiento. Se proyecta realizar dos disparos diarios por 
frente de trabajo, lo que podría variar dependiendo de las condiciones geológicas del 
terreno.  
 
10.6 Construcción de las Ataguías y Bocatoma 
 
El modo de construir las ataguías será colocando enrocados en el río con taludes 4:1 por 
aguas arriba y 4:1 por aguas abajo, de manera de retener un caudal de hasta 150 m3/s. A 
continuación se colocará un filtro compuesto por bolones, gravas y gravillas. De esta 
manera las filtraciones continuarán, aunque en menor cuantía. Finalmente se colocarán 
finos, hasta lograr estabilizar las filtraciones. En este momento se termina la construcción 
de la ataguía hasta las cotas definidas para cada una de ellas, sólo con material 
impermeable. 
 
Con respecto a la Bocatoma, ésta sólo se construirá durante el período de menor caudal 
de río y se requerirá de más de una temporada para su construcción. Por lo tanto, las 
ataguías serán retiradas al finalizar cada temporada de construcción de la Bocatoma, para 
ser construidas nuevamente al inicio de la temporada siguiente. 
 
10.7 Montaje de Estructuras 
 
En  sectores con caminos existentes las piezas que conformarán las estructuras de 
anclaje y de suspensión se trasladarán desde las  bases de operación hasta cada frente 
de trabajo donde se instalarán con la ayuda de camiones grúa. Para el montaje de 
aquellas estructuras que se encuentren cercanas a los caminos, el hormigón será 
transportado en camiones y vaciado por medio de bombas. En los casos que la cañería 
de evacuación de las bombas de hormigón no alcance la altura requerida, el transporte de 
material se podrá realizar por capachos transportados por huinches instalados desde la 
base de la estructura en construcción hasta un costado del camino de acceso. 
 
Para el montaje de las estructuras que se encuentran alejadas de los caminos,  y como 
consecuencia de la dificultad de acceso, se habilitarán huellas de acceso (ver punto 9.3.9) 
de manera de facilitar la construcción y posteriormente la instalación de los equipos de 
tendido. 
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Para el tramo de la Línea Alto Reloncaví que está cerca del lago Tagua Tagua, debido a 
lo escarpado del terreno se dispondrá de balsas ancladas, especialmente dispuestas y 
fijas en la ribera del Lago Tagua Tagua, de modo de permitir por medio de huinche izar 
insumos, materiales y estructuras.  
 
Por otra parte, para todos los sectores que sean de difícil acceso se podrá realizar el 
montaje con la asistencia de helicópteros. Eventualmente se podrá requerir de usos de 
explosivos para la instalación de algunas estructuras dependiendo del tipo de terreno 
donde se instalen. 
 
10.8 Tendido de Conductores y Cable de Guardia 
 
Para el tendido de conductor y del cable de guardia se empleará un sistema mecanizado 
de tipo hidráulico compuesto de huinche y freno con características que permitan realizar 
largos tramos de tendido reduciendo de esta manera la intervención del terreno. 
 
De este modo, dentro del trazado de la línea se elegirán puntos específicos, de acuerdo a 
las facilidades de acceso y espacios disponibles, para instalar los equipos de tendido 
(huinche, frenos, portacarretes, etc.). Cabe señalar que la instalación de estos equipos es 
temporal y sólo se realizará dentro de la franja de servidumbre de la Línea Alto Reloncaví 
o en terrenos aledaños a ésta. 
 
En aquellos sectores de difícil acceso, el abastecimiento de los materiales como carretes 
y equipos de tendido debería hacerse con helicópteros, habilitando para ello una base de 
maniobras y acopio superior, que permita proyectar el conductor en los dos sentidos del 
avance de la Línea.  
 
10.9 Cruce Aéreo 
 
En ambos extremos del tramo de la Línea correspondiente al cruce aéreo del Estuario de 
Reloncaví, se requerirá despajar un área circular en torno a estas estructuras, de al 
menos 15 m de diámetro, de manera de maniobrar con equipo de tendido. El cruce del 
Estuario de Reloncaví es aéreo por lo que no se intervendrá de ninguna forma el lecho 
marino. 
 
En ambas riberas,  y lo más cercano al trazado, se deberán acondicionar embarcaderos 
provisorios de manera de atracar y asegurar apropiadamente las embarcaciones para 
transporte del personal que trasladaría el cable piloto durante el tendido de conductor. 
 
En el plano DT-1401-10-36-01-00, adjunto en el Anexo DP-6, se muestra un perfil del 
cruce la Línea Alto Reloncaví sobre el Estuario. 
 
10.10 Limpieza de los frentes de trabajo 
 
Una vez concluida cada una de las actividades de terreno, se controlará el retiro de los 
materiales sobrantes o desechos de construcción en aquellas áreas que hayan sido 
intervenidas durante el proceso de construcción y montaje del proyecto.  
 
También se controlará el oportuno retiro de todo tipo de residuo doméstico que haya 
podido producirse durante las faenas.  
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Los residuos sólidos tales como despuntes de fierro, trozos de cable conductor, trozos de 
cable de guardia; trozos de hilos pilotos; moldajes, embalajes y envolturas en desuso, 
serán trasladados hasta los lugares de acopio temporales habilitados en las Bases de 
Operaciones para su clasificación y posterior reutilización o disposición en lugares 
autorizados. 
 
10.11 Pruebas de recepción 
 
Se realizará una revisión técnica de las obras según estas vayan siendo terminadas, tales 
como: obras civiles de fundación, armado y montaje de estructuras, tendido y tensado de 
conductores, etc. Para verificar la correcta instalación de los conductores se realizarán 
pruebas de energización para verificar la continuidad de cada una de las fases en ambos 
circuitos de la línea. 
 
10.12 Maquinaria y equipos a utilizar 
 
La construcción de las obras de El Proyecto hace necesario que se cuente con diversos 
tipos de maquinarias. Para la construcción de las obras de la Central, en los frentes de 
trabajo se requerirá de bulldozer, retroexcavadora, cargadores frontales y camiones, etc., 
y todo tipo de maquinaria utilizada habitualmente para este tipo de faenas. Para el manejo 
de hormigón se utilizarán camiones míxer, mientras que para la supervisión de las obras 
se utilizarán camionetas. Las cantidades estimadas, por equipo, corresponden a las 
indicadas en la siguiente tabla: 
 

Tabla DP-20  
Estimación de maquinaria a utilizar para las obras de la Central 

Tipo Equipo Cantidad Estimada 

Bulldozer 5 

Buses 10 

Camión 42 

Camionetas 15 

Cargador Frontal 4 

Compresor 8 

Excavadora 5 

Jumbo 1 Brazos 1 

Jumbo 2 Brazos 2 

Jumbo 3 Brazos 4 

Maxiligth 4 

Minibuses 2 

Motoniveladora 5 

Plataforma de Levante 5 

Retroexcavadora 5 

Roboshotcrete 5 

Rodillo 5 

Scoop  2 

 
Por otra parte, para la construcción de las obras de la Línea en los frentes de trabajo se 
requerirá de bulldozer, excavadora, cargadores frontales, camiones tolva, winche, freno, 
etc. 
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Tabla DP-21  
Detalle de maquinaria a utilizar Línea Alto Reloncaví 

Tipo Equipo Cantidad Estimada 

Betoneras  12 

Bombas 9 

Bulldozer 1 

Camión 19 

Camionetas 16 

Compresor 9 

Equipo de Tendido 2 

Helicóptero 2 

Martillos 12 

Minibuses 12 

Moto soldadoras 4 

Motoniveladora 1 

Perforadores 17 

Placa compactadora  18 

Retroexcavadora 6 

Rodillo 1 

Sondas de inmersión 12 

Torre de iluminación 4 

Vibroapisonadores 12 

 
10.13 Uso y manejo de insumos 
 
10.13.1 Agua Potable 
 
El agua para bebida será abastecida a través de agua embotellada comercial, a través de 
proveedores autorizados y dispuesta en los lugares de trabajo, o por medio de un sistema 
de potabilización de aguas en base a plantas modulares con sistemas de filtrado y 
desinfección mediante cloración por medio de hipoclorito de sodio, de acuerdo a las 
normas vigentes. El agua tratada cumplirá con los requisitos físicos, químicos, radiactivos 
y bacteriológicos establecidos en la NCh 409 Of 84 y consideraciones contenidas en el 
D.S. Nº11/1984 del Ministerio de Salud. El sistema de potabilización contará con las 
autorizaciones correspondientes por parte de la Autoridad Sanitaria. El agua tratada se 
conducirá a los estanques de regulación. Desde estos estanques se distribuirá el agua 
potabilizada a los centros de consumo, constituidos fundamentalmente por casinos, 
baños, oficinas, talleres, etc. de manera de asegurar una dotación de 100 l/día por 
persona, de acuerdo a lo establecido por el D.S Nº 594/2000. El consumo promedio diario 
de este insumo se estima en 33 m3/día, con un peak de 60 m3/día durante los meses de 
mayor empleo en la etapa de construcción del Proyecto. 
 
10.13.2 Hormigón 
 
Como se indicó en el punto 9.3.4 (Plantas de Hormigón) el Proyecto contará con plantas 
de hormigón. Para el desarrollo de sus obras se requiere de un total estimado de 116.200 
m3 de hormigón. Las necesidades por obras se señalan a continuación: 
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Tabla DP-22  
Necesidades de hormigón por obras 

Obra Hormigón (m
3
) 

Bocatoma  10.600 

Túnel desvío Bocatoma 12.400 

Túnel de aducción 25.700 

Cámara de carga y colector de rechazos 13.200 

Obra de Evacuación de Rechazos de Carga 4.800 

Pique y Túnel de Presión 4.800 

Casa de Máquinas  13.700 

Obra de Restitución 2.300 

Varios 4.700 

Fundaciones Estructuras 22.000 

Fundaciones subestación Alto Reloncaví 1.000 

Fundaciones subestación Reloncaví 1.000 

Total 116.200 

 
10.13.3 Combustibles 
 
Como se ha indicado en el punto 9.3.1 (Instalaciones de faena) de este Capítulo, el 
Proyecto contará con áreas especialmente habilitadas para el almacenamiento y 
distribución de combustible que cumplirán con todas las disposiciones del DS 160/09 
“Reglamento de Seguridad para las instalaciones y operaciones de producción y 
refinación, transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de combustibles 
líquidos”. Por otra parte, en el caso de la construcción de la Línea, alternativamente el 
combustible podría ser obtenido desde estaciones de servicio ubicadas en las zonas 
urbanas más cercanas a los frentes de trabajo o incluso podría ser proporcionado por una 
empresa externa que cuente con un camión distribuidor autorizado para realizar dichas 
actividades. En este último caso, la carga de combustible se realizará en áreas 
especialmente habilitadas dentro de las bases de operación. 
 
De acuerdo a la cantidad de maquinarias y equipos necesarios para la construcción del 
Proyecto, se estima un consumo de combustible que alcanza los 740 m3/mes. 
 
10.13.4 Energía Eléctrica 
 
El suministro de energía eléctrica para la instalación de faenas, oficinas, campamentos, 
etc., así como también para los frentes de trabajo de construcción del Proyecto se 
realizará mediante la instalación de grupos electrógenos. 
 
Para los campamentos se estima un consumo básico de 1,0 kVA por trabajador, luego, 
considerando el número máximo de trabajadores que requerirá la etapa de construcción 
del Proyecto se obtiene una demanda máxima de 0,6 MVA. Para dicho efecto se 
considera la operación de tres generadores de 400 kVA o dos generadores de 600 kVA 
para el conjunto de campamentos considerados. Por otra parte, se estima que para los 
frentes de trabajo e instalaciones de faena se requerirá de aproximadamente 5,3 MVA. 
Por lo tanto, se estima que el proyecto requerirá la instalación de 5,9 MVA de capacidad 
en grupos electrógenos. Toda fuente fija dará cumplimiento a lo establecido por el D.S N° 
138/2005. 
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10.14 Mano de Obra 
 
La ejecución de las obras será contratada a empresas especializadas en construcción y 
montaje de este tipo de proyectos, las que contarán con mano de obra con distintos 
grados de calificación, según las labores necesarias para el desarrollo de las obras. 
 
La etapa de construcción se extenderá por aproximadamente 42 meses y requerirá una 
cantidad variable de mano de obra. Se estima una demanda máxima de 600 
trabajadores/mes, con una demanda media estimada del orden de 330 trabajadores/mes. 
Se estima que el peak de trabajadores ocurrirá entre los meses 23 y 27 del período de 
construcción de las obras. 
 
Los trabajos de excavación en roca para la ejecución de las obras subterráneas se 
realizarán durante las 24 horas del día, por lo que se deberá implementar un sistema de 
turnos diarios para estas faenas. En todo caso, el diseño de las jornadas diarias y 
sistemas de turnos a aplicar será definido en conjunto con la o las empresas contratistas 
que se adjudiquen la construcción, y tendrá presente las disposiciones al respecto de las 
leyes laborales, de sanidad y seguridad en el trabajo. 
 
11. ETAPA DE OPERACIÓN DEL PROYECTO 
 
11.1 Operación Central de Pasada Mediterráneo 
 
11.1.1 Generación de energía eléctrica 
 
El proceso de generación de la Central consiste en captar las aguas en el punto 
establecido en el derecho de agua otorgado al Titular por la Dirección General de Aguas 
mediante la Resolución Nº 145/2008 (ver Anexo DP-2), transformando la energía 
potencial, a través de una caída, en energía cinética y luego en energía eléctrica. El 
proceso de generación se inicia en bocatoma, obra consistente en tres compuertas, las 
cuales mediante su apertura/cierre permiten la captación del caudal de diseño hacia el 
túnel de aducción. El túnel de aducción, que tiene una extensión de 5,5 Km 
aproximadamente, conducirá las aguas hacia la cámara de carga para iniciar su descenso 
a la casa o caverna de máquinas por el pique de presión. 
 
La transformación de la energía potencial en energía eléctrica se realiza mediante dos 
conjuntos turbina-generador. Cada turbina accionará a un generador de energía eléctrica 
síncrono de 116 MVA de capacidad nominal y 50 Hz de frecuencia nominal de operación.  
 
El agua de salida de las turbinas confluye y sigue curso sin presión hacia un túnel que 
conduce al río para su devolución. 
 
Todo este proceso de generación no requiere de combustibles, por lo que no produce 
emisiones ni residuos, siendo considerado un proceso limpio de alto rendimiento que no 
modifica la calidad de su insumo (agua). 
 
11.1.2 Mano de Obra 
 
Para la operación y mantención de la central se estima que se requerirá de una dotación 
permanente de 12 personas. 
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Tabla DP-23  
Estimación mano de obra Central, etapa de operación 

Especialidad N° 

Jefe de Central 1 

Operadores 6 

Técnicos Eléctricos 2 

Técnicos Mecánicos 2 

Bocatomeros 1 

Total 12 

 
11.1.3 Mantenimiento de la Central 
 
En general la mantención de este tipo de centrales se realiza con personal propio 
apoyado por empresas contratistas y fundamentalmente consiste en mantención de 
equipos electromecánicos y mantención de obras civiles. 
 

a. Mantención de equipos electromecánicos 
 
Requiere la inspección mecánica de las turbinas respecto al desgaste de sus piezas 
por efecto de la abrasión del agua y de la limpieza de los equipos de intercambio de 
calor para la refrigeración de las unidades. Para el sistema eléctrico, generador y 
sistemas de control, la mantención principalmente consiste en realizar pruebas con 
instrumentación adecuada para este tipo de equipos, reapriete de terminales, control 
de los sistemas electrónicos y digitales, y aseos generales para eliminar el polvo. 
Estas faenas son algunas de tipo rutinario y otras se hacen con la mantención anual 
de la central. 
 
b. Mantención de obras civiles 
 
Éstas se mantienen periódicamente mediante revisiones que hace una cuadrilla de 
personas que revisan la integridad de las obras. Además, una vez al año, de la 
misma forma que es necesaria la mantención de los equipos electromecánicos, se 
detiene la captación de agua, se revisan las compuertas de aducción, túnel, la 
cámara de carga, etc. Estas actividades no producen riles ni residuos. 

 
11.2 Operación Línea Alto Reloncaví 
 
11.2.1 Transmisión de energía eléctrica 
 
La transmisión de energía eléctrica producida por la futura Central de Pasada 
Mediterráneo se realizará con una tensión nominal de operación de 220 KV a través de 
las instalaciones contempladas por el proyecto. 
 
11.2.2 Mantenimiento de la Línea Alto Reloncaví 
 
En general la mantención de este tipo instalaciones se realiza con personal propio y por 
empresas contratistas, y fundamentalmente consiste en Mantenimiento Preventivo Básico, 
Mantenimiento Correctivo Programado y Mantenimiento contra Fallas. También se 
considera el roce y despeje de la franja de seguridad. 
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a. Mantenimiento preventivo básico 
 
El mantenimiento preventivo básico o menor de las líneas eléctricas y subestaciones 
eléctricas considera limpieza de elementos, mediciones, ajustes menores, 
mantenimiento de pinturas, etc. 
 
No se utiliza equipo mayor, eventualmente herramientas de mano y equipos de 
medición a distancia como el termo visor. Si bien la frecuencia del mantenimiento 
preventivo básico es variable, esta actividad tiene al menos una periodicidad anual. 
 
b. Mantenimiento correctivo programado 
 
Es de menor envergadura, basado en anomalías detectadas en la inspección del 
mantenimiento preventivo básico y en situaciones en que los problemas no pudieran 
ser solucionados en esa ocasión. 
 
También considera otro tipo de servicios programados relativos a despeje de la 
franja, cambio de aisladores, ferretería, etcétera. 
 
c. Mantenimiento contra fallas 
 
Reparaciones de las instalaciones tras fallas que comprometen la continuidad del 
servicio, de diversa envergadura según la anomalía producida, con programación de 
corto plazo después de producida la falla. 
 
d. Roce y despeje de la franja de seguridad 
 
Periódicamente se realizarán inspecciones dentro de la franja de servidumbre y 
seguridad de la Línea Alto Reloncaví. El mantenimiento de la franja de seguridad de 
la línea consistirá en podar todos los árboles y/o arbustos rebrotados dentro de la 
faja de modo que estos no afecten la seguridad de la línea y la continuidad del 
servicio de transmisión.   
 
Esta actividad se realizará en forma periódica y su frecuencia dependerá de la 
velocidad de crecimiento de las especies que se encuentren dentro de la faja de 
seguridad.  
 

11.2.3 Mano de Obra 
 
Para la mantención de la Línea y en la medida que sea necesario, se contratará a 
empresas especializadas en este tipo de labores. Se estima un requerimiento de 
cuadrillas de mantención de 10 personas a lo menos una vez por año durante un mes. 
 
12. ETAPA DE ABANDONO DEL PROYECTO 
 
Se estima que el Proyecto posee una vida útil de al menos 50 años, lo que podría 
prolongarse indefinidamente ya que por la naturaleza de las obras civiles y el diseño de 
los equipos utilizados en las centrales hidroeléctricas, generalmente no se considera el 
abandono o cierre. Es por ello, que el proyecto no plantea una etapa de abandono 
propiamente tal. 
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Sin perjuicio de lo anterior, si por alguna razón el proyecto requiriera de abandono, éste 
será desmantelado, en cuyo caso el Titular presentará ante las autoridades pertinentes un 
plan de abandono y desmantelamiento con al menos seis meses de anticipación con 
respecto al inicio de las obras de desmantelamiento. A continuación se señalan las 
acciones, obras y medidas a tomar ante un eventual abandono de la central: 
 
ü Desmantelamiento de la casa de máquinas y obras asociadas, tales como: 

compuertas, pique en presión, obra de seguridad, obra de restitución. 
 
ü Restauración de los sitios involucrados mediante revegetación con especies nativas 

de la zona, tanto arbórea como arbustiva. 
 
13. EMISIONES Y DESCARGAS AL AMBIENTE 
 
13.1 Etapa de Construcción 
 
13.1.1 Emisiones a la Atmósfera 
 
Durante la etapa de construcción del proyecto se emitirá en mayor proporción polvo 
fugitivo, seguido de gases de combustión. Éste se generará a partir de distintas fuentes a 
considerar: 
 

¶ Excavaciones para la obras 

¶ Carguío de excedentes de excavación, en los frentes de trabajo, para ser llevados a 
botaderos o planta de áridos 

¶ Transporte de excedentes de excavación desde los frentes de trabajo a botaderos o 
planta de áridos  

¶ Descarga de excedentes de excavación en los botaderos 

¶ Gases de Combustión Motores 

¶ Operación Plantas de Hormigón 

¶ Operación Plantas de Áridos 
 
Las emisiones estimadas para la fase de construcción del Proyecto se resumen en la 
siguiente Tabla. 

 
Tabla DP-24  

Emisiones Atmosféricas - Etapa de Construcción 

Parámetro 
Central 

Mediterráneo 
(kg/día) 

Línea de 
Transmisión 

(kg/día) 

Emisión 
Total 

(kg/día) 

Emisión 
Total Por 

superficie del 
proyecto 

(kg/día/ha) 

PM10 158,96 16,69 175,65 0,62 

CO 88,89 7,51 96,40 0,34 

NOx 412,48 35,60 448,08 1,57 

HC 12,06 3,44 15,50 0,05 

SOx 18,75 - 18,75 0,06 
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El cálculo de las emisiones durante este período se presenta en detalle en el Anexo DP-7. 
 
Para efectos de minimizar la emisión de material particulado, el transporte de los 
materiales necesarios para el proyecto se efectuará a baja velocidad, además, durante los 
meses de verano, se humectará el área con camiones aljibes. 
 
13.1.2 Efluentes Líquidos 
 
Durante la etapa de construcción se espera la generación de residuos líquidos del tipo 
domésticos e industriales. Los residuos líquidos domésticos corresponden a los que se 
generarán por los servicios higiénicos y casinos, mientras que los residuos líquidos 
industriales corresponden a aguas de lavado de maquinaria, lavado equipos, lavado de 
áridos y filtraciones de agua provenientes de las faenas de construcción del túnel de 
aducción. 
 

a. Residuos líquidos domésticos 
 
Para el tratamiento de los residuos de tipo doméstico, el proyecto contará con un 
total de cinco (5) plantas de tratamiento de aguas servidas, ubicadas en los 
respectivos campamentos e instalaciones de faena. Para la operación de estas 
plantas se tramitará ante la Autoridad Sanitaria los permisos respectivos para su 
operación. 
 
Para el diseño de estas plantas se han considerado los siguientes parámetros 
básicos: 
 

Tabla DP-25  
Parámetros para Diseño para Planta de 

Tratamiento de Aguas Servidas 
Parámetro Valor 

Personal 600 

Dotación (l/hab/día) 100 

DBO5 (mg/l) 250 

Coliformes agua cruda (NMP/100 ml) 10
7
-10

8
 

 
El tratamiento de las aguas servidas se hará mediante proceso biológico de lodos 
activados, utilizando plantas compactas de aireación mecánica. El efluente 
corresponderá a un líquido cristalino e inodoro libre de microorganismos patógenos, 
el que podría ser reutilizado para la humectación de caminos, fabricación de 
hormigón, lavado de camiones, maquinaria, y otras faenas de construcción y el 
excedente, que no se pueda reutilizar en el proceso de construcción, será 
descargado en el río Manso. Los residuos producto del tratamiento de aguas (lodos) 
serán retirados por la empresa que opere cada planta o por personal autorizado 
para ello, para su disposición final en vertederos autorizados para estos fines. 
 
Por otra parte, en los frentes de trabajo se instalarán baños químicos, los que 
cumplirán con las indicaciones establecidas en los artículos 23 y 24 del D.S. 
594/2000; y los que serán instalados, mantenidos y retirados por una empresa 
autorizada para realizar este tipo de actividades.  
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b. Residuos líquidos industriales 
 

Los residuos industriales líquidos que se generarán durante la etapa de construcción, 
corresponden preferentemente a aguas de lavado de camiones de hormigón, lavado de 
equipos, lavado de áridos y filtraciones de agua provenientes de las faenas de 
construcción del túnel de aducción. Estos efluentes serán sometidos a un sistema de 
tratamiento conformado por piscinas de decantación según lo indicado en el punto 0 
(Piscinas de decantación).  

 
El efluente sin sedimentos generado por las piscinas de decantación, será 
reincorporado al proceso de construcción para la preparación de hormigón, lavado 
de áridos, etc., también podrá ser utilizado para riego de caminos y áreas de acopio, 
el excedente que no se pueda reutilizar en el proceso de construcción será 
descargado al río Manso, por lo tanto se asegurará que el efluente cumpla en todo 
momento con las regulaciones exigidas en el D.S. Nº 90/00 del MINSEGPRES. 
 

Resumen de efluentes líquidos a generar durante la etapa de construcción  
 
A continuación se muestra la generación máxima esperada de efluentes líquidos, tanto del 
tipo domiciliarios como industriales, durante la etapa de construcción del proyecto. 
 

Tabla DP-26  
Estimación de residuos líquidos etapa de construcción 

Categoría Tipo Residuo Cantidad Unidad 

Efluentes líquidos 
domésticos 

Aguas servidas (tratadas) 0,7 Litros/Segundo 

Efluentes líquidos 
industriales 

Plantas de hormigón 1,2 Litros/Segundo 

  Plantas de áridos 2,8 Litros/Segundo 

  Efluentes construcción 
Túnel (Ventana N°1) 

150,0 Litros/Segundo 

  Efluentes construcción 
Túnel (Ventana N°2) 

150,0 Litros/Segundo 

 
13.1.3 Residuos Sólidos 
 
Durante la etapa de construcción se generarán residuos sólidos tanto del tipo domiciliarios 
como industriales. 
 

a. Residuos sólidos domésticos 
 
Estos residuos serán almacenados en contenedores (4 m3 de capacidad) con tapas 
apropiadas para impedir el ingreso de vectores sanitarios; estos contenedores se 
distribuirán en aquellos lugares donde se genere este tipo de residuos.  
 
El contenido acumulado en los contenedores será removido de acuerdo a un plan de 
gestión y transportados a un relleno sanitario o vertedero autorizado. Se estima que 
la máxima generación de residuos domésticos alcanzará a los 1kg/habitante/día. 
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b. Residuos sólidos industriales 
 
Los residuos sólidos industriales serán de dos tipos:  
 
b.1 Residuos Peligrosos 
 
Este tipo de residuos corresponderán principalmente a lubricantes, residuos de 
diesel, grasas, elementos contaminados con este tipo de productos, tubos 
fluorescentes, residuos provenientes de la mantención y de reparación de 
maquinarias, etc. Estos serán almacenados y trasladados a disposición final 
conforme a la legislación sanitaria vigente D.S. 148/03 “Reglamento Sanitario Sobre 
Manejo de Residuos Peligrosos”. La disposición final y transporte se realizará por 
empresas especializadas que cuenten con las autorizaciones respectivas.  
 
El lugar para el almacenamiento transitorio de estos residuos cumplirá con todas las 
exigencias del Título IV del D.S. 148/03, en especial con su artículo 33 que indica las 
características que deben cumplir los sitios de almacenamiento, a saber: 
 
ü Tener una base continua, impermeable y resistente estructural y químicamente 

a los residuos.  
ü Contar con un cierre perimetral de a lo menos 1,80 metros de altura que impida 

el libre acceso de personas y animales. 
ü Estar techados y protegidos de condiciones ambientales tales como humedad, 

temperatura y radiación solar. 
ü Garantizar que se minimizará la volatilización, el arrastre o la lixiviación y en 

general cualquier otro mecanismo de contaminación del medio ambiente que 
pueda afectar a la población. 

ü Tener una capacidad de retención de escurrimientos o derrames no inferior al 
volumen del contenedor de mayor capacidad ni al 20% del volumen total de los 
contenedores almacenados. 

ü Contar con señalización de acuerdo a la Norma Chilena NCh 2.190 Of. 93 
 
El lugar de disposición final será informado a la autoridad sanitaria previo al inicio de 
las actividades de construcción.  
 
b.2 Residuos No peligrosos (o de construcción) 
 
Estos residuos estarán compuestos por escombros menores de hormigón y 
despuntes de fierro, maderas, etc. Se dispondrán en un lugar habilitado y autorizado 
para recibirlos. Los escombros no contaminados se usarán como material de relleno 
o, alternativamente, se dispondrán en los botaderos definidos para el proyecto. Las 
maderas importadas deberán quemarse, según disponga el SAG. 
 
Existirá un sector habilitado para su acopio temporal para posteriormente ser 
enviados a vertedero autorizado o botadero según lo indicado anteriormente.  
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Resumen de residuos sólidos a generar durante la etapa de construcción  
 
A continuación se muestra la generación esperada de residuos sólidos, tanto del tipo 
domiciliarios como industriales, durante la etapa de construcción del proyecto. 
 

Tabla DP-27  
Estimación esperada de residuos sólidos etapa de construcción 

Categoría Tipo Residuo Cantidad Unidad 

Residuos sólidos domésticos Residuos domésticos 18,0 Ton/Mes 

Residuos sólidos industriales 
(No peligrosos) 

Metal (despuntes de fierro, chatarra, 
etc.) 

2,0 Ton/Mes 

Maderas 1,2 Ton/Mes 

Neumáticos  1.089,0 Unidades 

Residuos sólidos industriales 
(Peligrosos) 

Lubricantes  345,0 Litros/Mes 

Pinturas  5,0 Litros/Mes 

Solventes  10,0 Litros/Mes 

Tubos fluorescentes  150,0 Kg/Mes 

Baterías 1,0 Kg/Mes 

Envases de aerosol 5,0 Kg/Mes 

Materiales contaminados (ropa, huaipe, 
paños, etc.) (1) 

50,0 Kg/Mes 

(1) Contaminados con lubricantes, pinturas, etc. 

 
13.1.4 Emisiones Sonoras 
 
Las emisiones sonoras durante la construcción estarán dadas por las actividades propias 
de esta etapa. Estas emisiones variarán según la actividad que se esté realizando y se 
verificarán a lo largo de todo el trazado del Proyecto y principalmente en las obras 
superficiales (bocatoma, ventanas de construcción y obras de descarga) y áreas de 
preparación de materiales como instalación de faena y plantas de árido y hormigón. 
 
De acuerdo al análisis realizado (ver Anexo DP-8), en la siguiente Tabla se entrega una 
estimación de los niveles de presión sonora total por cada actividad en la etapa de 
construcción: 
 

Tabla DP-28 
Emisiones Sonoras Totales en Etapa de Construcción 

Actividad u Obra NPS Total de Actividad [db(A)] 

Construcción y Mejoramiento de Huellas y Caminos de Acceso 99,4 

Construcción de Obras de Toma 107,4 

Construcción Túnel de Aducción 109,2 

Construcción Planta de Áridos 105,3 

Producción de Hormigón 104,3 

Construcción LAT y Subestaciones  105,2 

Instalaciones de Faena y Bases de Operación 95,0  

Tronaduras 140,0 
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De la tabla anterior, se desprende que la actividad que generará la mayor emisión de 
ruido corresponde a las actividades de tronadura, con un nivel de presión sonora 
estimado en 130 dB (A), seguido por la construcción del túnel de aducción, con emisiones 
estimadas de 109,2 dB (A) medidas a 1 m de la fuente emisora. No obstante lo anterior, 
es importante señalar, que gran parte de éstas actividades se realizarán en forma 
subterráneas, siendo las emisiones contenidas dentro de las paredes del túnel. 
 
Se contempla la implementación de barreras acústicas (pantallas), en algunos puntos, las 
cuales, de acuerdo a los niveles de emisión sonora proyectados, permitirán dar 
cumplimiento a los niveles máximos permitidos por el Decreto Supremo Nº 146/97 del 
MINSEGPRES. 
 
13.2 Etapa de Operación 
 
A continuación, se detallan las emisiones y descargas al medio ambiente, generadas en 
esta etapa del proyecto. 
 
13.2.1 Emisiones a la Atmósfera 
 
La operación de la Central de Pasada Mediterráneo y la operación de la Línea Alto 
Reloncaví no generarán emisiones a la atmósfera.  
 
13.2.2 Efluentes Líquidos 
 
Durante la etapa de operación los únicos efluentes generados corresponden a aquellos 
producidos en las instalaciones higiénicas, las que se tratarán mediante proceso biológico 
de lodos activados y aireación mecánica. Para el diseño de la planta de tratamientos se 
ha considerado los siguientes parámetros básicos: 
 

Tabla DP-29 
Parámetros para diseño para planta de tratamiento de aguas servidas 

Parámetro Valor 

Personal  12 

Dotación (l/hab/día) 100 

Caudal a tratar PTAS (m
3
/d) 0,96 

DBO5 (mg/l) 250 

Coliformes agua cruda (NMP/100 ml) 10
7
-10

8
 

 
El efluente corresponderá a un líquido cristalino e inodoro libre de microorganismos 
patógenos, el que podría ser utilizado para la humectación  de caminos. 
 
Por otra parte, no se generarán residuos líquidos de tipo industrial durante la etapa de 
operación del proyecto. 
 
13.2.3 Residuos sólidos 
 
Los residuos sólidos menores como basura doméstica y otros que se generen en la etapa 
de operación se almacenarán temporalmente en contenedores herméticos ubicados en el 
patio de acopio habilitado para la etapa de operación del proyecto. Los residuos sólidos 
domésticos corresponden principalmente a restos de comida, papeles y plásticos, 
estimándose una generación promedio de 1 kg/hab/día. De este modo, la generación total 
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alcanzará los 12 kg/día, considerando la dotación máxima de de 12 personas en forma 
permanente. Se estima que en la etapa de operación el retiro de estos residuos se 
realizará al menos una vez cada dos semanas.  
 
Además, se generarán residuos peligrosos provenientes de las mantenciones anuales 
requeridas en los equipos de generación, los que serán almacenados en el patio de 
acopio en el sector de casa o caverna de máquinas y en los Talleres. Se incluyen aceites 
lubricantes, grasas, elementos contaminados con este tipo de productos, tubos 
fluorescentes, residuos provenientes de la mantención y de reparación de maquinarias, 
etcétera. 
 
Estos elementos serán trasladados a disposición final conforme a la legislación sanitaria 
vigente D.S. 148/03 “Reglamento Sanitario Sobre Manejo de Residuos Peligrosos”. La 
disposición final y transporte se realizará por empresas especializadas que cuenten con 
las autorizaciones respectivas. 
 
Resumen de residuos sólidos a generar durante la etapa de operación 
 
A continuación se muestra la generación esperada de residuos sólidos, tanto del tipo 
domiciliarios como industriales, durante la etapa de operación del proyecto. 
 

Tabla DP-30  
Estimación de residuos sólidos etapa de operación 

Categoría Tipo Residuo Cantidad Unidad 

Residuos 
sólidos 
domésticos 

Residuos domésticos 0,36 Ton/Mes 

Residuos 
sólidos 
industriales (No 
peligrosos) 

Metal (despuntes de fierro, chatarra, etc.) 0,20 Ton/Mes 

Maderas 0,05 Ton/Mes 

Residuos 
sólidos 
industriales 
(Peligrosos) 

Lubricantes, grasas y aceites 0,50 Ton/Mes 

Tubos fluorescentes  30,00 Kg/Año 

Baterías 1,20 Kg/Año 

Envases de aerosol 4,80 Kg/Año 

Materiales contaminados (ropa, huaipe, 
paños, etc.) (1) 

120,00 Kg/Año 

 
13.2.4 Emisiones sonoras 
 
La única fuente de emisión de ruidos durante la operación corresponde a las unidades 
generadoras. En la práctica las turbinas estarán dentro de la Caverna o Casa de 
Máquinas, situación que determinará que el ruido generado por el funcionamiento de las 
turbinas quede confinado al interior de la casa de máquinas, no haciéndose perceptible al 
exterior de ésta. 
 
La ausencia de receptores cercanos, así como también el emplazamiento subterráneo de 
la Casa de Máquinas permite señalar que estas emisiones no generarán efectos 
ambientales sobre la población y los recursos existentes. 
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13.2.5 Emisiones del campo eléctrico y magnético 
 
Solamente durante la etapa de operación el Proyecto generará emisiones de campo 
eléctrico y magnético y estarán asociadas principalmente a la operación de la Línea. 
 
Campo Eléctrico 

 
Las emisiones y descargas al ambiente producidas durante la etapa de operación 
provienen de los campos eléctricos generados por la operación normal de la Línea y 
equipos eléctricos de subestaciones. 
 
El concepto de diseño y desarrollo de la Línea, está dado para que los efectos de los 
campos queden concentrados dentro de la respectiva franja de seguridad, y no superiores 
a los valores indicados en las normativas de referencia, lo anterior de acuerdo a la 
normativa vigente. 
 
En forma natural en el ambiente existe un campo eléctrico de 0,2 kV/m, en condiciones de 
buen tiempo, pudiendo llegar a 50 kV/m cuando ocurre una tormenta eléctrica.  
 
En la tabla siguiente se presenta los valores estimados del campo eléctrico de diferentes 
líneas de transmisión. 
 

Tabla DP-31  
Campos eléctricos generados por distintas Líneas de Transmisión 

 
Fuente: Electricite de France. Les Lignes de Transport el L´Environnement 

 
Como se puede apreciar en la anterior tabla, el campo eléctrico generado por una línea de 
transmisión de 220 kV genera un máximo de 1,5 kV/m, bajo el eje.  
 
Una de las normativas de referencia utilizada corresponde a la ICNIRP (se debe indicar 
que en Chile no existe normativa para emisiones de campo eléctrico), ver Tabla DP-32. 

 
Tabla DP-32  

Norma ICNIRP para Campo Eléctrico 
Ítem Campo eléctrico 

(kV/m) 

Valor máximo de exposición al campo eléctrico indicado por la 
norma ICNIRP para público general. 

5 

Valor máximo de exposición al campo eléctrico indicado por la 
norma ICNIRP para exposición ocupacional. 

10 
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Es importante destacar que la ICNIRP es una Organización No Gubernamental (ONG) 
reconocida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) para asuntos relativos a radiaciones No Ionizantes. 
 
A partir de los resultados presentados en las tablas anteriores, se concluye que la Línea, 
produce valores de campo eléctrico inferiores a los indicados por la norma internacional 
de la ICNIRP. 
 
Es también importante señalar que bajo la franja de seguridad, no existirá ningún tipo de 
estructura y tampoco viviendas habitadas. 
 
Campo Magnético 
 
Los campos magnéticos son creados por el movimiento de las cargas eléctricas en un 
material conductor (movimiento de los electrones). Su valor es proporcional a la corriente 
y al voltaje y decrece rápidamente al aumentar la distancia con respecto al eje de la línea. 
El campo magnético se mide en microTesla (µT). 
 
En forma natural, en la Tierra existe una densidad natural de campo magnético estático 
del orden de 33 a 70 µT dependiendo si se trata del Ecuador o de los Polos de la Tierra. 
 
En la Tabla siguiente se presenta los valores estimados del campo magnético de 
diferentes líneas de transmisión. 
 

Tabla DP-33  
Campos magnéticos generados por distintas Líneas de Transmisión 

 
Fuente: Electricite de France. Les Lignes de Transport el L´Environnement 
 
Como se puede apreciar en la anterior tabla, el campo magnético generado por una línea 
de transmisión de 225 kV (algo mayor a la considerada en este proyecto), se encuentra 
entre los 2,0 y 4,3 µT, bajo el eje.  
 
Una de las normativas de referencia utilizada corresponde a la ICNIRP. 
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Tabla DP-34  
Norma ICNIRP para Campo Magnético 

Ítem Campo magnético 
(µT) 

Valor máximo de exposición al campo magnético indicado por la 
norma ICNIRP para público general. 

100 

Valor máximo de exposición al campo magnético indicado por la 
norma ICNIRP para exposición ocupacional. 

500 

 
A partir de los resultados presentados en las tablas anteriores, se concluye que la Línea 
produce valores de campo magnético inferiores a los indicados por la norma internacional 
de la ICNIRP. 
 
Es importante señalar que bajo la franja de seguridad, no existirá ningún tipo de estructura 
y tampoco viviendas habitadas. 


